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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETO—LEY:

DECBETO LEY W 108-G.
SA(LTA, .Febrero. 8 dé 1956.

CONSIDERANDO:..
—Que. 01 avión es medio de comunicación ñas 

rápido y adecuado, para la conifigur-ácíón topográ 
fica de ¡nuestra provincia, necesitando la crea
ción ’■ racional de iuna infraestructura' en su t©- 
mtoNo^que posibilite la actividad aérea para . 
Cuimpjlir con rapidezy seguridad estos fines;

—Que satifaíce una de las finalidades mas liu 
manitarías, al utilizaTse como valioso auxiliar 
de Ja sanidad pública, implantando el servicio 
de ambulancia -aérea; que acerca a los enfermos 
a los centros- clínicos y quirúrgicos • do esta 
provincia, en forma rápida y segura, como -asi 
posibilita ¡un sistema centralizado, rápido- y efi
ciente de' asistencia -sanitaria para las zonas 
de difícil o” imposible comunicación por tierra 
facilitando el cumplimiento de la asistencia me 
dica implantando por la Ley N? 1423, que en 
otra forma sería d© difícil cumplimiento en las. 
mismas

—Que constituye un medio de progreso de 
gran ¡efectividad al unir pueblos y zonas,, no so 
lo distantes, sino separadas por los accidentas 
geográficos, montañas y ríos cuya inteircoimjunP 
cación al presente resulta difícil o imposible 
por requerir obras públicas muy costosas, tales 
como caminos y vía férreas, o telegráficas; po
sibilitando así un vínculo de unión que provo
cará un rápido aumento en ¡el vof úmen y cali
dad de las relaciones y actividades civiles, co
merciales; y de • asistencia sanitaria en sus di
versos aspectos;

f^Que hasta el presente T^o tomento, y .apo
yo a la aeronáutica argentina está a cargo del 
Gobierno Nacional, siendo un deber de los Go
biernos ‘Provinciales, apoyar y ayudar en la me 
dida de sus posibilidades, y de acuerdo a sus 
necesidades locales, la actividad .aérea que coas 
tit-uye d/i por sí el resumen del potencial eco
nómico' y defensivo de las naciones;

—Que este ¡medio facilitará el cumplimiento, 
de la función, administrativa en sus-diversos 
aspectos, tales corno policía d© orden y preven
ción, administración de aguas, ¡bosques, sanidad, 
enseñarte. primaria, vialidad, agrícola, median
te el servióio de traslado, inspecciones de estu
dio y control, observación aérea, aerofotografía, 
transporté sanitario, lucha contra las plagas 
agrícolas, etc., propendiendo a la mejor presta
ción d/éí servicio administrativo, y a su menor- 
costo;

—Qub- es1* un deber- de'- la Intervención Fede
ral apoyar la actividad aéro-deportiva que cum 
plen- en la actualidad los aerpcliubes de la pro
vincia, por ser ellos los que durante largos años 
han sobrellevado con. éxito e!l cumplimiento de 
la actividad aérea en la provincia, prestando 
con’sus precarios medios y a costa de grandes’ 
sacrificios, señalados servicios públicos, tales 

como el traslado- de enfermos graves, traslado 
de correspondencia por interiwcíoutes. acciden
tales de los medios de transportes ‘terrestres, 
ayuda á la .gjdministración pública en el estu
dio dé váríáñtes para caminos, estado de ■ bos*'  
ques ‘y 7cursos de- agua para Un mejor coiioci- 
mientof*  y -boáséCÁieñtés medidas y resoluciones,

Sítówfe- ÍFBBIéÉ®Q ‘ Ift-jiE ÍSSC

ajustadas á la realidad, promoviendo y cons 
triüyendo» ’ gran parte de las actuales pistas de 
atoiOizaje, -todo- ello sin ningún propósito de lu
cro, y oon. el altruismo ¡propio- de instituciones 
dedicadas al bien ’ público, no obstante solo te
ner una finalidad’ deportiva;

—Que correspondiendo a . los beneficios públi
cas prestados por éstas instituciones, y ai bien- 
público, es. ¡un deber ; crear organismos que -en 
el fnituro capaciten aun ¡mas los conocimientos 
teóricos y . prácticos de los pilotos y personal - 
afectado a la aeronavegación, no solo- para be
neficio de los mismos, sino también para el del 
puéV-o de la provincia que rn definitiva Ice 
recibirá por una actuación mas capacitada;

: —¿Por ello, . ” ’ • • . *

Él Interventor' Federal de la Provincia de Salta 
Efr Ejercicio Del Podar Legislativo 

Decreta Con Fnérxá” de ' Ley: ’

Aft. 19. — Créase la DIRECCION DE AERO
NAUTICA ¡PROVINCIAL, como ente autárqui- • 
co, dependiente del' Ministerio de Gobierno, J. 
é Instrucción Pública.

Art. 29.— La Dirección de- Aeronáutica Pro
vincial • tendrá intervonción -directa en todos los 
asuntos vinculados ce*n  la .a©ronavdgac'-ón y su in 
fraestructura dentro de! territorio- d^ la Provin
cia y añilo- qiuei no fuere de incumbencia exclu
siva y exe-Wente de la Nación,’ de conformi
dad con las disposicioníes en vigencia.

A(rt. 3N — Serán, funciones específicas de la 
Dirección’ d© 'Aeronáutica Provincial, .las siguien 
tes: ;

a) La planificación, ejecución y mantenimien
to de. la infraestmetúra para la aeronave
gación dentro del territorio de la provincia, 
por .sí o por intermedia de las otras reparti
ciones del Estado ¡provincial o municipios, • 
según lo establecido- en el- Art -.79 del pre
sente Decreto-Ley, en un todo d& acuerdo 
con las prescripciones 'establecidas al res
pecto por el Código Aeronáutico (Ley 14807), 
'CóordJna.nidb con’ la autoridad .aeronáutica 
nacional, en tódó lo posible, la mencionada 
plannficacióñ y'ejecución de la infraestruc-

■ tufa; " ’

b) . Hasta tanto la Dirección de Aeronáutica
Provincial .adquiera material de vuelo, pa
ra lo Qu® está autorizada por la présente 
Ley, podrá atender sus funciones, y- las de 
la administración provincial, con el perso
nal y-material-que los aeroclubes existentes 
en- la Provincia puedan proporcionarle, p.a-

• ra lo cual está facultada para convenir con 
losFmismos, las ¡condiciones necesarias, pe
diendo fijarMas" zonas en dond'e cada aero 
cliufo operará, dé acuerdo a su posición geo
gráfica .dentro dél territorio dé la Píovniciá;-

c) Estando» en condicionas de pírestar-servicios 
aéros, recabará de las reparticiones provin
ciales, que las mismas remitan anualmente 
a la Dirección de Aeronáutica Provincial, un 
programa mínimo de prestación-de servicios, 
cuyos, gastos serán sufragados por las mis
mas reparticionies en base a lo que conven
gan' -con la Dirección de Aeronáutica Provin
cial, o'-ilo qué él Poder Ejecutivo, determine;

dj Asesorará al Poder Ejecutivo sobre otorga
miento "de subvenciones o bdcas para el fo

• miento 'de la aeronáutica,0
é) ■ La creación y * funcionamiento de ¡una Es

cuela de Taller Provincial d© Aeronáutica
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•lo qué fuere, posi-y, coordinando en todo
ble su! 'fujicionamiénto con la Escuela Na
cional de Aeronáutica;

función que -;enga" por' finalidad’ 
ón y el desarrollo dé-la concién-

f) Toda -ote-
la forfokac:
cía aeroru initica en la ¡próvincia/

Art. 49. ~ 
vincial estará 
consejo téqnio, que .d/essempEñará sus-fiuriciones 
con carácter 
tado y demás 
presupuesto.

l|a Dirección d© Aeronáutica Pro 
formada por »un Director, ¡un

! id-hou/orem, y
persona# qué establezca la Leytde

Un secretario rén-

Art. 59,_i_ créa’ el Consejo Técnico dé Á- 
sesorattniento, que formará parte de
ción de Aeronáutica Provincial, con 
meramente consultivas. — Estará 

la. Direc- 
funciones 
integrado

por: la autoridad de mayor jerarquía de la Ae
ronáutica Nacional, con sed© en'esta ciudad,
y que tenga conocimiento y experiencia; téc
nicas ^ene^alís }sn la. ciraú alción aérea, .é In- 
fraestnuíctura, le la misma; la, autoridad de ma-
yor jerarquía
sede en esta Ciudad, y que 
y experiencia,
la autoridad. c é mayor j erare ¡ 
tica Nacional

de la Aeroná

en pilotaje.

itíca Nacional con 
tenga conocimiento 
de las aeronaves ; 

uíá dé la Aferonáu- 
esfá’ Ciudad, y qúef 

tenga condcñi ¡lentos téionicoa y experiencia, en
___ *■  .. , . L’. • - i

con sed© en

la rama de 
tante por cad<

a mecánica atenea; un rqpresen- 
, aeroclub constituido y en tfúrició- 

namiento dentro del territorio dé lá’¡Provincia;
de Vialidad de la Provincia.y el Director

T Artl 69._ ; 
tioniará ante 
rrie'spondieñte 
navios y emp

El Gobierno dé lá: Provincia , ges- 
31 Gobierno de * la' Nación, lá” co
autorización para que los funcio- 
eados de dependencias nacionales 

que deban . f oí mar el Consejo Técnico puetíán- 
prestar su coi icurso en la fe rma que- queda • ex
presado en el'artículo anteiior.

Art. 79.- Tieqiuerimieni <
de Aeronátai^ Provincial, e

construcción c e pistas ‘de aterri-

o de la Dirección 
el Poder Ejecutivo

anuencia de 1.a autoridiad. munici-

dispondrá la
saje o aeródromos- en. los'lugares emque fuere 
necesario, quedando' su. mantenimiento"y; con- 
síervacfión. ¡a xíargo de las municípalidad¡es- del' 
lugar, previa anuencia de 1.a autoridiad. munlci- - 
pal respectiva.

Si los gást< >s del 'manten! miento y, conserva-*'  
ción no piuldídran ser atendidos por las Munici
palídades, :ej 
mismos sean 
efecto ,fije! la

Poder Ejecutivo dispondrá que los 
cubiertos con 
ley de presuj

’lbs fondos que’ al 
uesfo.

Para’la cor strucción ’ de las pistas' dé aterri
zaje o aeródromos,-‘el- Pódpr Ejecutivo queda 

Ones 'nécesáríás ’ pa-facultado ¿art 
ra la adquist

■mlizar. las--gest
■ión, o permuta de terrenos; pudien- 

do utilizar: terüsnós fiscales,r municipales o par
ticulares adiq-ilridos 'u obtenidos mediante do- 

o expropiación, denación, prést 
conformidad ;
la Ley'968 de Obras Públi

¡vmo, arriendó
a la previsto en él artículo’- 69 déF

3-a's.
'Airt. 89.— 

municipales o 
has municipalidades,. comisiones
vecinales y las comisarías en don 

d© no ¡hubiere n aquéllas, pro cederán-a la forma- 
clón de U omisión aeronáutica vecinal, para
que se haga 
y sus instala 
clonado con ; 
pender, a la f 
tica de 'la localidad, etc., fen 
a-la reglamer

jrmación dé "la

cargo de la'atención de' la' -pista ■ 
dones, como así do todo lo rela^ 
a actividad' aerea-'de! lugar, pro- 

conciénclá aéróriáú 
un todo de acuerdó 
dicte,’ y- a' lás indi

caciones de la*  Dirección, do Aeronáutica1 Pfo^- *
tacíómque se

vincial.



t’AG. £<é. ; -M&íBq tí Si iM ■ ■ fiOLEtlN. OFICIAL-

Art ®?„— La Administración de Vialidad de’ 
la Froyíncia está’ obligada a prestar su concur
so a lá Dirección de ^Aeronáutica Provincial en 
la forma y condiciones qúe se reglamente. .

ArL-40.-—-Los gastos que demande la ©jécur 
clon ele la presente ley serán atendidos con los 
fondos que fije la ley, de presupuesto. .

Art. 11.— Elévese a la aprobación dfel Po
der Ejecutivo Nacional y oportunamente a las 
HH. -CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 12.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por todos ios Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 13.— Comuniques, pu!blüquese, insérte
se en el. Registro Oficial y archívese.

Carmel (So Re) JULIO Ro LOBO
_ Arlwo Oñatívia

Adolfo As°áoz
■ ’ • " JbIso’ Ao Cmtiam

E£ 'CÓ'Pirf' •
VENE FWHÑÁNI1O SOTO

Jefe "de Desjp^nho He Gobierno, J. é I. Público

.N? 109-G. ■- -
- SALTAs Febrero 6 ■ de 1956.

Ex[ped’'mte JNP 7728155.
—VISTO .W Leyes 1695. y 1697, de Educación 

Común y “Estatuto. del Docente”, respectiva- 
mente; l-o> informado ¡por el Interventor del Con 
ceir .G^ieral de Educación y lo dictaminado 

■por el señor Fiscal. de Estado en el expedien
ta rV .?5G3’JvPS5 de aquella, repartición y N9 
74t?A5- del’Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Tnstmecfón Pública; y,

—qQNSIDER ANTO:

I—'Qüie-es preciso ’ regular ‘ la ‘enseñanza pri
maria’ óon estricta‘ observancia de los principios 
democráticos, desconocidos y vulnerados en la 
mayoría de las normas contenidas en la Ley 
1695, ouya revisión total resulta así indispen
sable;. _ ....

H —Que el Estatuto del Docente sancionado 
por- la W 1697 no ha prestado- la necesaria 
protección ’ a los legítimos intereses del perso
nal docente, pues no obstante su vigencia, los 
funcionarios del régimen depuesto han tomado 
dispcsteiopjss que vulneran la.s garantías consa
gradas en aquél. — *Su.  mantenimiento, al tiexn 
po que sirve para legalizar situaciones de injus
ticias, creadas al margen del mismo y aun bajo- 
su pretendido amparo,-Impide a la Intervención 
del consejo el desarropo dé la tarea d>e reorga- 
nización necesaria" sobre la base de una debida 
revisión^ de Jós1 cuadros docentes y con miras 
a la restauración de derechos conculcados. —

Que, por otra parte, tampoco -contempla ni pro 
tege él mismo _ la totalidad, de los intereses y 
aspiraciones. del gremio docente;

—Que-resulta'ásí ’impostergable la necesidad 
de preceder a la revisión' de dicho Estatuto 
para procurar soluciones justas a todos los pro
blemas de la docencia y ajustar sus normas 
al reconocimiento' pleno de la dignidad cívica 
y de la idoneidad técnica y moral del docente;

III-—Que la- revisión • de ambas leyes a los 
fines efe su reforma, debe ser encomendada a 
una Comisión especial, cuya intelgr-aJción queda
rá a cargo de lá Intervención dé! Consejo Ge- • 
iiera! de Educación;

TV —Que hasta tanto só expida dicha Cc> 
misión,, y atenta ‘la necesidad de facilitar la de

bida íieorganízación de los cuadros directivos y. 
docentes, se hace1 indispensable suspender la 
vigencia de la ley 1697 é introducir a la Ley 
1695 las modificaciones puntualizadas a fs. 5, 
acordando a la Intervención del Consejo Gene
ral de Educación í"la posibilidad de proceder 
en la emergencia con la celeridad requerida, 
dentro de normas que aseguren la justiciando sus 
decisiones, a fin de hestaibleteér los principios 
vulnerados,’ Cubrir los cargos jerárquicos con 
personas del reconocida capacidad y colocar en 
condicionéis normales -a todos los establecimienr 
tos •? all iniciarse los cursos lectivos”, conforme 
se dice isn los ¡considerandos del Delcreto 422.7 
dictado, por el Presidente Provisional de la Na
ción én, fecha 30 de Noviembre de 1955, por el 
que se dispuso la derogación del Estatuto del 
Docente Nacional;

—-Por todo ¡etilo y en concordancia con el cita
do Decreto Nacional 4227,

El Intervesitor Federal de la Provincia de Salta 
Eni Ejercicio de! Poder. Legislativo

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 19.— Suspéndese la vigencia de la Ley 
1697, que sanciona el Estatuto -del Docentei, ex
cepción (hecha de las disposiciones contenidas 
en sus Arts. 35, 36, 37, 39 y 40.

Art. 29.— Modifícase eh Art: 65 (fe la Ley N9 
1695 én la siguiente forma:

“Art. 65.— Los inspectores d¡e zona serán de
asignados entre los maestros de escuelas que 
“tuvieren mayores méritos, señalados por su 
“ idoneidad, ética, docente y antigüedad de ser- 
“vicios. — Serán preferidos para el cargo los 
“directores de escuelas que reunan aquellas 
“ condiciones”. j

'Suprímese el Une. c) del Art. 67 de la Ley 
NQ 1695 y agrégase a dicha disposición. un apar
tado final del sigui/ente tenor:

“ Sirj embargo-, cuando por icircunstancias es- 
“ pedales relacionadas con las necesidades del 
“ servicio, no fuera posible’ la concurrencia dell 
“tífuJo habilitante y|o del requisito establecido 
“en ¡el Inc. a)' precedente, podrá prescindir- 
“ se ,de tales condiciones ’ en resolución, funda- 
“da”.

Modifícase él Art. 81 de la Ley N9 1695 en la 
siguiente forma:

“Art. 81.— El personal docente que a la fe- 
<íoha del presente Decreto-Ley se hallare ejer
ciendo un cargo sin tener título -profesional 
“ exigido por la misma, revistará comb provi- 
“ sorio”.

A|rt. 39.— Intervención del Consejo Ge
neral de Educación designará una comisión, en
cargada de elaborar un anteproyecto' dj? refor
ma d e las leyes 1695 y 1697; ^omisión que debe 
rá expedirse dentro de los sesenta días poste*  
riores a su constitucifún.

Art. 49.— Facúltase a la InteiMsncióii del 
'Consejo General de Educación a proceder a la 
rdvisión de los ¡cuadros directivos y docentes ase
gurando la estabilidad del personal que haya 
acreditado’ idoneidad, ética docente- >y conducta, 
cívica, y practicando,' sobre tales bases y en 
atención también a- la antigüedad, los nombra
mientos, traslados, ascensos y desteensos díe ca
tegoría. — Sólo se decretarán aquellas remo
ciones y ¡exoneraciones que resulten de la com
probación de una manifiesta ineptitud técnica

o moral para el desempeño de las funciones 
asignadas, o de la ejecución de actos positivos 
y ostensibles de solidaridad con el régimen de
puesto que comprometan la in¡depieto<dencia o 
dignidad de la -enseñanza. — Bastará a los fines 
de dicha comprobación el trámite de • una in
formación sumaria. '

Art. 59.— Derógase toda otra disposición que 
se oponga al cumplimiento del presente Decre
to, cuyas normas se declaran de orden públi
co.

Art. 69.— Remítase oportunamente, para su 
aprobación al Poder Ejecutivo de la Nación y : 
a las HH. C’C. Legislativas de la Provincia.

Art. 79.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por todos los Ministros, en Acuerdo 
General.

Art. 89.— Comuniqúese, publíquieise, insérte
se dn el Registro Oficial y archívese.

■ Coronel (S. R-) JULIO RjLOBO 
Artaro Oñativia

Jrfio A. Cmtioni • ■ 
Adolfo Aráoz

- ES COPIA
TIENE FERNANDO SOTO

(5e Despacho de Gobierno ’J. a f Publica

DECRETO-LEY N9 11M1
(SALTA, Febrero 7 de 1956.
Expediente N<? 1052|56.
—VISTA, la solicitud formulada por las. a¡u- . 

torídades designadas por los asociados del 
“Club o Nuevo Club 20 d¡e Febrero”, Asam
blea Extraordinaria del día 21 de Diciembre 
ppdo., en él sentido de que le sea reconocido . 
al mismo su .personería jurídica y restituido 
su patrimonio, y,

—CONSIDERANDO:

—Que como es de púbRica notoriedad y cons
ta además en el Expediente NQ 13.180 del Juz
gado . en lo Civil y Comercial de 1$ Instancia y ■ 
3^ Ncmínación de esta Provincia, el “Club o . 
Nuevo Club 20 de Febrero” ¡fué .privado de su 
personería jurídica y de sus bienes por senten
cia que se dictó en Julio dls 19(512, en., instan-cía 
promovida por quienes desempeñaban en ^se en
tonces el Poder Ejecutivo de la ¡Provincia;

—Quei tal como lo¡ juzgó en esa oportunidad 
la opinión honesta y ífeqpetable, tal como lo di
jo esta Intervención Federal en el DecretoJLey 
N9 9-3 de Enero 2Ó del corriente ’año, y tal co
mo surge de las penosas constancias deil cita-1 
do expediente judicial, la acusación fué movi
da por el propósito- de perseguir y producir el 
aniquilamiento- y la dispersión de un ‘grupo pen- . ■ 
sante y de una institución honorable, cuyos in
tegrantes no aparecían sometidos al vasallaje 
de la Ufanía;

—Que la decisión judicial recaída, no altera 
este concepto, y carece gdemás de todo signi
ficado, habida cuenta de que él Poder Judicial 
de la Provincia había perdido —como-se han 
puntualizado en otros Decretos de esta Inter
vención— todos sus atributos de tal, para con
vertirse, en el hecho, en una mera dependen
cia del Poder Ejecutivo;

—Que el Club o Nuevo Club 20 de- Febrero,..: 
dra uno d|gi los más antiguos y respetables clubs 
sociales de la Provincia y del país, constituido 
con fines lícitos y útiles, bajo el amparo de la
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todos los países libres y el
la existencia <y el patrimo- 
de asociaciones ?y estimula

Icgistación, que en 
vilizados, protege 
nio de clase 
su sana actividad;

—Que el ¡prepósito persecutorio contra dicha 
asociación 'qu’edó inaugurado con el Decreto y 
la ley que dispusieron la expropiación de su 
edificio*  social para *dl5stínaflo  a sede del Go
bierno de la Provincia, no obstante la magni
tud del 'dispendio y la imposibilidad práctica 
de instalar en ese l-ocal oficinas públicas que 
trabajasen normalmente, y quedó confirmado 

oy completado cuando- ante el justiprecio produ
cido- en el juicio efe expropiación, el Gobierno 
provincial entendió —con el característico' me
nosprecio de la dictadura por tos derechos— so
lucionar el traspié económico -y satisfacer ade
más el plan de avasallamiento, disolviendo a la 
asociación perseguida y apoderándose de sus 

‘bienes;
—Que la Revolución Libertadora no puede 

permanecer indiferente a-nté estos desmanes de 
la tir'arda que han afectado*  ie¡l prestigio' de núes 
tras instituciones, 'creando el desaliento y el 
pesimismo, en la, medida en que desapareció la 
seguridad jurídica. Realizada ella para rea
rar -en el país las libertadas individuales, la jus
ticia, honesta é independiente.-y el imperio de 
las leyes, su Gobierno*  debe r<efetáblecer,_ éni lo 
que sea posible y y corresponda, los/derechos 

■conculcados .y reparar los despojos cometidos, 
restituyendo a sus dueños legítimos los bienes 
que te pertenecen; -

--Que en tal sentido 'corresponde restituir a 
la asociación “Club o Nuevo Club 20 de Febre
ro” su plena actitud corno persona de derecho, 
y hacerle además entrega de los bienes exis
tentes en poder del Gobierno -Provincial, tan 
pronto como lo permitan las necesidades de 
atención de los intereses públicos, debiendo com 
putarsé y deducirse los Avalores ya entregados 
y las inversiones útiles realizadas, todo- lo cual 
debe ser materia de acuerdo entre los represen
tantes de la asociación interesada y la Comisión, 
creada por Decreto-Ley N? 85— de fecha 18 
de Enero del corriente año;

—Que según ha podido comprobarlo < Go
bierno de esta Inteivertióii, y según es de pú
blica notoriedad, las risicas que cons
tituyen la asociación reclamante son individual
mente —y salivo las fallecidas o las que deja- 
Wn de pertenecer a ella— las mismas que cons
tituían la Institución dísuelta, de modo qu(g- no 
©abe duda alguna- isn cuanto ia fa identidad de 
ambas;

■—Por todo ello, y. atento a Iñ dictaminado por 
señor Fiscal de Estado,

¿I Interventor Federal de la' Provincia dé Salta 
En Ejercicio Del Poder Legislativo 

Decreta Con Fuerza d© Ley;

Ari. 29.— Facultase a la •Comisión - creada 
por Decreto-Ley N? 85 —del 18 de E'nero del 
■corriente año, para realizar las diligencias ne- 
eásarias ’a- los efectos d© restituir ai “CLUB o

Art. 1?.— Reconócese a partir de la -fecha - 
a la .asociación denominada “Club o Nuevo 
Club 20 de Febrero” la personería, jurídica que 
le fuera otorgada y de la q(ue resultó privada 
por sentencia de 4 de Julio de 1952, por solici
tud é inspiración del Gobierno depuesto, con
firmándose la aprobación de sus estatutos.

NUEVO CLUB 20 DE FEBRERO”, los bienes 
que fueren de su propiedad y que «existan, en 
poder del Gobierun de la Provincia, en la opor
tunidad y forma puhbualizadas en tel consideran
do séptimo; debiendo abocarse a la considera
ción de la 'Ley N? 120€—- de fe'dha 11 de Agos
to de 1950 y Decreto N° 2769 del 4 de Agosto 
del mismo año.

Art. 3T— Autorízase al Señor Fiscal de Es
tado, para que previo dictamen de la Comisión 
del Decreto-Ley Ñ9 85— formule desistimiento 
del juicio de expropiación seguido contra el “Club 
o Nuevo Club 20 de Febrero” en expediente N? 
14.886 del Juzgado- en lo Civil y Ccmeccial de 
1^- Instancia y 4^ Nominación de la Provincia.

Art. 49.— El ^presente Decreto-Ley será re
frendado por todos los Ministros m Acuerdo 
GmeiUl.

•Art. 5?.— Elévese a la aprobación del' Poder 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a las HH. 
00. Legislativas de la Provincia.

Art. 6*?. —■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se ,’en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO Ro LOBO
Arturo Oñativia 

Jaime Lopes Figueroa 
Julio H Cutiohi

ES COFIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO-LEY N<? 111-G.
ANEXO “D” — ORDEN DE PAGO N? 8

• 8¡ALTA, Febtero- 8 de 1956.
—Habiéndose requerido los servicios profesio- 

úailes de las señoras Javiera EveVa Tejerina de 
Aferamovich y E. .Lía G. ¡de Salvatti, señorita 
María de los Angeles Padilla y señóí Arturo 
Macanea, quienes tuvieron, a su cargo la ver
sión f taquigráfica de la conferencia ¡d!e S. E. el 
señor Ministro de Comercio de la Nación, doc
tor Juan Lüamazíares, a los representantes 
las organizaciones gremiales, de las fuerzas 
vas y (fe los Partidos políticos en el Salón 
Acuerdos de la Casa de. Gobierno? durante 
días 7 y 8 de Huero de 1956; y atento a lo
licitado por*  la Habilitación de Pagos del Mi- 
nistério de Gobierno, Justicia é Instrucción Ffe 
blicáj

de 
vi- . 
de 
los 
so.-

El Intérvf’DÍcr ífedéráí ¿le tá Éfovmcia de 
©alta, eñ Ejercicio Del Poder Legislativo*  U 

Decreta Con Fuerza de Ley:’

1P.— Créase la Partida del Airiexo D - 
I— ítems 1|2— GASTOS EN PER-SO--

Art.
Inciso
NAL— Principal c)—- Parcial 5— “Suplementos 
por horarios extraordinarios u litros- ’— (fe la 
Ley de -Presupuesto vigente para 1956.

♦ Art. 29.— Transfiérase la suma de DÓS MIL 
PESOS MIN. ($'2.CfíO.— ín|n.) del CREDITO 
ADICIOníAL—' Inciso i— de ia Ley de Presu
puesto vigente,.para retazar el crédito' del Ane
xo D— Inciso í— .ítem 1|2— GAiS^O-S EN 

PERSONAL— Principal c)— Parcial 'te—■'“Sú- 
. plemeñiós pór horarios extraordinarios U otros” 

de la Ley de Presupuesto vigente, ¡para 19'56J

Art. 3?.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favoí/de la HABILITACION DE 
pagos Del ministéríó de gobierno, 3. 
E ÍNÉTRÜCCÍON PUBLICA, B súma de DOS 
MIL ÍW0S M|N §.090.=— m|njf a Xfe dr

que con dicho importe haga efectivo él pago 
señoras JAVli^A 

EVELIA TEJERINA DE A¿RAMOVICH ¡y E.
de las horas extras de las

íorita ¡MARIA DE 
y-'señor ARTURO

LIA G. DÉ SALVATTI,-séñ
LOS*  ANGELIES PADILLA-
MALANGA, co-iítespondiéndole a cada uño fe 
suma dé QUINIENTOS PESOS M|N. <500.^ 
m|nj. *?■  - - . ' ' ■ A

l presente Deci 
¡Ministros en. .

eto será refrendada 
feuerdo General. \

Art. 49,-^E
por todos ios

Art. 5?. -H- Ilévdse a la M róbaieíto jdeí Poder 
Ejecutivo Nac tonal y oportu lámenfe a las HÁ 
CC. Legislativas de la Provincia. ;

Art; 6L-
se en el Reg:

Coronel

■aiíáiivése.
Comuniqúese, ■publíquese, insérte- 
stro Oficial y

(S. R.) JUI^IO R. LOÉO
Arturo Oñativia

Jaime López Figueroa 
Julio A. Cüílioht

Es copla ' - ' ’
rene Fernando soto • .

Jefe de Despacho de Gobisrno, J. é T Pública

DECRETOS Di
EJECUT

PODES

" — ORDEN
DECRETÓ N> 1611-G.
- anexo! “¿” 

iSALTA, ^Febrero 2 ..de 19S(L 
Expediente

BE PAGÓ N*  5,

¡3ST? 63O1|56.

—VISTA la por la Habilitación;

con fecha 18 d¿

nota laíevadá
•de ¡Pagos dd Ministerio, ce Gobierno-, Ju'sfe 
cía é Instrucción Pública,

. n-dró ppdo.¿ por la que solicita la liquidación dB 
n.|n. para atender (los -gastos, que $ 7.000.

se originen en la Oficinase originen en la Oficina de Control .de Pre
cios y Abastecimientos, (fe confoimidad a lo 

8450|54; s

informado por Com

tablecido por

—Por ello; ; 
taduría Gene:

El Intervéntc

el Decreto N*  

y atento & lo I 
ral,

lá Provincia dé laU-ár Federal de
3 E C H E Á : ’ < .

:?revia. interver ¿Jón dé CorifeWW

DE.WWft €

Art. i?:-
General, iiqiudssé por Tesorería General de & 
Provincia ■ ,á
FAGOS DEL
E I. PÜBLícpA, la suma 'SÍWTÉ MIL PE*  
SOS M(N. ($ 
tuna rendicicn de cuentas, 

favor de iá ^AÉWTACíbN tít 
MÍNÍSTERIO

7.000.^- m|n.) con cargo de opor*  
y Jiárá ’sú- inversión- 

en los conceptos varios áulprizados por ífécré*'  
m imputación a la 
rULARIZAR— FON’5

del 12|1|54, cgto N9 8450 <’ ” 
cuénta “VALORES A REG 
DOS CAJA CHICA— OFICINA DE CONTRA’ 
LOR DESPRECIOS *5T  A^ASteofatóN^S”

Art. 2? pomi
el Registro Oficial y aichi|.és6; • ;

iwfaüégé, tubnqwe/iñienesj *n

JÓ ft. LOBO 
iíra Oñativia

Coronel (S. R.) JU]
Art

. copia
RENE 'FERNANDO SOT 

Jefe de Üesi ¡
O •••-■• ;t

acho de Gobierna, J; jl Mbífe

hbúero 2 dé l’S 
5 Nos. 5292[56 
las notas Nos.

DECRETÓ 1612-a
SAIUTA,; F*
Espediente

. ^VlSTAé . ... v
11 4e 49 &

y áoijM //.J 
M y.34/-de fechan
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Registro Civil.; y.‘atento a.lo solicitado en las 
mismas,

JEl Interventor Federal de la Provincia de Sah a
D E C R É T A :

'Art. T?.-~ Dé jasé, sin efecto el Decretó-N9 1535 
de/fecha 27.de Enero del año en curso, portel 
¡que se nombraba Encargada de la ^Oficina de 
Registro-: Civil de la localidad de La Merced 
'(anillos) a la señorita AMELIA" TEJERINA; 
y desígnase .para ocupar igual cargo a la seño
rita BENITA MARTA LOPEZ, a partir de la 
fecha que tome posesión de su cargo.

Art. Desígnase Auxiliar de Oficina de 
Registro-Civil de Campaña, a la señorita AME
LIA TEJERINA, a partir de la fecha qiue tome 
posesión dfe su cargo.

Art. 39 — ’ Comuniqueáe pub’iquese insértese 
el*Registro  Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

ES COPIA ’
HEME FERNANDO SOTO

Aei0.de. Despacho de Gobierno 3. é I. Pública

^►-7".. i'

ANEXO OBDEN DE 6
DECRETO N? 1613-G, .

SALTA, Febrero 2 de 1956.
Expediente N9' 5298;56.
—VISTO lo solicitado' íen nota de fecha 20¡ de 

ennn ppdo., por la Habilitación de Pagos del 
Ministerio [dé Gobierno, Justicia, é Instrucción 
Pública, a fin de que le sea- liquidada la suma 
de T5.00a-% para atender los gastos que se ori
ginan en la Dirección- General de Archivo, de 
conformidad a lo establecido por Decreto 
ÍJt 8450[54; :

-Por tellm y atento al informe producido a fs. 
Contaduría General,

El Intemñiór Federal de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art ife— Previa intervención de Contaduría 
Gméral-, iliqiufdese por Tesorería General de lar 
Provincia, te isuma de cinco MIL Pfísps % 
(S 5.000%), a favor de la HABILITACION DI 
FAGOS DEL -MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA 5 INSTRUCCION PUBLICA, col! 
eargo 4e" oportuna rendición d@ cuenta, y 
m ¿ir inversión én los conceptos’ varios autor!» 
gados, por Decreto N¿ 8-tóo del 12|.lí54 ,-gon ImpU 
tacíón & lá cuaita “VALORES A REGULAR!- 
m FONppS CAJA CHICA —’OTREGCION 
GENERAL DE1' ARCHIVOS

Art. -2?.— Comuniqúese, pubWesé, 
es-oh el Registro Oficial y archiven.

Coronel (S. R.) JULIO ft LOBO
H5* . j Arturo Oñativia

RBTI FERNANDO SGT©
Jefe .. de lapacho de Gobierno, J. f I, Fútele^

ÁÑÉXÓ — ORDEN DÉ PAGO Ñ® 1
DECRETO Ñ? 1614-G.

SALTA, Febrero 2 de 1956.
Expedientó N<? 5299156a
^te/TSTA, la nota'de fecha 18 efe énéro ppdo» 

étevádo por la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, justicia é Instrucción pu
blica, por lasqué solicita la liquidación de 

.. f para -atwdgr .los gastos- que s© orí*  • 

ginan en el Boletín Oficial, de conformidad a 
lo establecido por Discreto^ N? e845O|54;

Por éllo; y atento a-lo- informado! por Conta
duría Gene: al,

El Intei Je¿nor Federal de la Provincia de Salta 
SECRETA:

\

Art. IT— Previa intervención de Contaduría 
GeneraV,' liquídese .por Tesorería General de la 
Provincia., a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO*  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su
ma de CINCO MIL PESOS % <$ 5-000%), con 
cargo efe oportuna riehdición de ¡cuenta y para 
su inversión! en los conceptos varios autorizados 
por Decreto N? 8450 del 12|1|54, con imputación 
a la cuenta “VALORES A REGULARIZAR 
FONDOS CA^A CHICA — BOLETIN OFI- 
OIAL’\ ; :

Ait. 2$.— Comuniqúese, publiquéis©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R/LOBO
Artwo Oñativia

ES COPIA •
rene ilernando SOTO

Jete cte D^p&c-ho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO Ñ? 1615-a
SALTA, Febrero 2 de 1956
Expediente Ñ- 52é3|56>5
—-VISTA (la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
’ DECRETA;

Art. 1<?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor RODOLFO ARGENTE, al cargo 
de .Interventor de la Escuela Provincial de Be
llas Artes y “Tomás C'albrdra”; y desígnase, inte- • 
finiamente; en su reemplazo ¡al sleñor Secreta
rio General de la Gobernación, don HOLVER 
MARTINEZ BQRELLL— en carácter “ád—ho- 
iioremT ; j

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, ins|rtes§ 
en el Registro Oficial y archívese.--

■ Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arfar© Oñativia

ES COPIA
HEME FERNANDO SOTO

Jeja de Despacho de Gobierno 3. é I. I’úbHea

DECRETO Ñ? 1616^0
SALTA, Febrero 2 dé 1956. 

OOÑSIDBRÁÑDOI
^Qué el día 3 de Febrero' próxiáñó sé cuín*  

pié tiíi- nuevo aniversario- dé la batalla de Ca 
.seros, qué terminó con 'él ominoso régimen de 
tiranía instaurado en el país por don Juan 
Manuel de Rosas;

Que el acontecimiento señalado ha trastro® 
cado todo un sistema de opresión en que la 
libertad fué aamladá, anarquizada y viciada las 
tatit.uelónés, avasallada la dignidad hu
mana, desquiciada la economía general, em
pobrecida lá hácí&ida p'J.iieá, cune ñica un el 
derecho y subestimada la tul tura, p.,* ’ uria 
iiueVa forma de vida fundamentada en el ór 
den, en el respecto á la léy y en la restaura» 
ción de 1M libertades esenciales dél hombre, 
abonando de esta suc-ife él campo argentino 
en que habría de geiiñinar la Simiente de la 
democracia * <

TQue inseparable del - recuerdo gícr’oso de 
Caseros se yergue la figura procer del gene
ral Justo José de Urquiza, que con los carne- 
teres propios de su recia personalidad h:zo po 
sible un alborear nuevo en el cielo de la Pa
tria, con la dulde esperanza de ver restabh- 
■cida la paz y en ella constituida la República

<2
Que el episodio histórico que se recuerda es 

de neta esencia nacional porque reí rma una 
línea ininterrumpida de conducta del pueblo 
argentino, que se hizo a la vida como nación 
para servir al orden, a la organización y al 
progreso;

Que el pronunciamtentó de Urqu’za es la- 
voz atávica que clama por una argentina 
constituida, unida, fraterna, es sólido punto 
de apoyo en nuestra- organización definitiva; 
es la, Constitución del 53; es en síntesis la par 
tida de nacinrento de la estructuración dj 
la Nación Argentina;

Que hoy el recuerdo de Caseros es alternen» 
te significativo por las particulares circuns
tancias que le toca vivir a la Repubíca, en 
mucho semejantes a*  aquéllas de que fué tes
tigo el país en 1853,-y que hoy, como entonces, 
las Fuerzas Armadas de la Nación y’ la ciucia» 
danía. libre se han erguido en una sola vó*  
lunted para destruir, en gesta gloriosa, el to« 
talitario régimen .de gobierno encarnado en 
un nuevo tirano, y devolver al pueblo argen
tino el pleno goce de sus derechos y de su 
libertad, esencial patrimonio del que [nunca 
más se verá, privado;

Que» por ello el Gobierno de la Revolución 
Libertadora aspira a que el homenaje, que se 
ofrece- al procer sea el tributo que se rinda 
en la totalidad dé uní sentimiento argentino a 
quién mostró que todos los sacrificios, incia- 
yendo el de la propia existencia eran exigua 
contribución paria ofrendarla en el altar de 
la patria ¡un.ificad& y engrandecida, quién 
siguió una trayectoria tan clara, tan definida 
y tan firme, que la Historia, en gesto de mag 
nificencia te ha abierto y señalado el camino 
de la'gloria; ■ t <

—Por ellG? '• ' T "•

El íutefv^niet Féderal de U Provine!a de BulU
, DECRETA: ' ‘

Art. 19 Uonmemórese él día 3 de fobite-
i’o én curso, un huevo aniversario de la 
Batalla de Caseros; *y  ríndase homenaje al 
héroe máximo dé esa gesta libertadora, Ge
neral don JUSTÓ JOSE DE URQUIZA.

Art. '2? —- El señor Interventor Federal, en 
nombre del Gobierno de la Provincia, depor
tará una ofrenda floral ante el busto que per
petúa la memoria del procer, ubicado en el 
Cabildo Histórico» y 'de Bellas Artes, el día 
mencionado a horas 19,

Art. 3? — Comisiónase el señor Director Ha 
horario del Cabildo Histórico y de Bellas Ar
tes, Ingen-iéro RAFAEL.P. SOSA, y ál señor 
JÓSE HERNAN FIGUEROA ARAO2, para 
que hagan uso de la palabra durante el acto 
de Tiomenajé dispUésto precedentemente, en 
[nombre y representación de la fintervención 

. ¡FédaraL

Art. 49 jefatura cié Policía, dispondrá la 
concurrencia cte fueiza-s p&teiáles? qu?. teiw 

27.de
Aei0.de
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rán de gala para rendir los honores de prác
tica a las autoridades, ante" el Cabildo H’stó; 
rico y de- Bellas Artes, a la hora del día in
dicado y mientras dure el acto que se celebra 
rá en memoria del destacado- hembre público.

Art. 59 — Invítase a las autoridades civiles 
. y militares, nacionales y provaic a-.es, eclesiás

ticas, municipales, cuerpo consular, prensa, s*n  
dicatos, asociaciones y- muy especialmente al 
pueblo en general, a asistir al acto de home
naje dispuesto por el presente decreto.

Art. 69. — Comuniqúese, publiques©, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é 1. I/újjIRj

'DECRETO N9 1617 G
Salta, febrero 2 de 1956.
Expediente N9 5031|56.
Visto*  el decreto^ N9 1388, de fecha ^13 de ene 

,ro ppdo., por "el cual se dispone íiquuai « 
-favor del Centro de Residentes Sáltenos B¿G- 
ñeral Güemes” eíi la Capital Fedeiai, la - ll 

-i¿a de $ 6.360, en concepto de subsidio parí 
solventar los gastos de alquiler y energía eléc 
trica que ocasiona el local del mismo; y no 
obstante las observaciones formuladas por Con 
taduría General a fs. 4 de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia ti© ga‘t«
En Ae-uerdo General de Ministros

DE CRETA:

Art). I9 — Insistes© en el cumpbmlento 
lo dispuesto por decreto N9 1338 de fecha 
del mes en curso.—
Art. 29 Comuniqúese, Pubique e, ins rtese 
el Registre Oficial y axc-ñivese

13

en

Coronel (S, IL) JULIO R. LOBO 
; ( Arfeo Oñaüvo

Adolfo Aráoz
Jtólio A Cintium

Es copia
RENE- FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J.él. Púolúa

decreto N9 igis e
Salta febrero 2 de 1956.
Atento a la misión oficial cumplida en la 

vecina provincia de Jujuy, por el Sub Secre
tario de Economía. Finanzas y Obras Públicas 
señor Jaime López Figueroa,

Ei Interventor Federal deia Provincia de SaUa
. DÉCRTTA:

Art. P — Apruébase el viaje a la vecina 
Provincia de Jujuy, por vía automovilística y 
en misión oficial, realizada por el Sub Sec-o 
iario de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, señor JAIME LOPEZ FIGUEROA. 
Árt. 29 Comuniques©, Publíquese, i?.sf ríes© 
al Regís-tro Oficial y archívese,.

’ -Coronel (So fL) JULIO R. tOBO 
Adolfo Aráó±

én

fs copia * 
santiago Félix AloñSó Hefréfd

>efs de Despachó del M.'dé E. K y Públka?

DECRETO- N9 1620 E
'Sata, febrero 2 de 1956.
Expediente N9 179|D|1956.
Visto este expediente en el que la señori

ta ENRIQUETA PAULINA ITALIA DE VI
TA solicita reconoc'miento y computación de 
los servicios prestados en la Adm nistración 
Pública de esta Provincia para hacerlos va
ler ante la Sección Ley 4349 del Instituto Na 
cional de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 15 do focha 11 
de enero ppdo., la Intervención de la Caja - 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
hace lugar a lo solicitado por la recurrente, 
por encontrarse comprendida en las disposicio 
nes de- la ley de la materia; "

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor’Fiscal de Estado a fs. 11,

El Interventor Federal -de la Provincia de Salta 
¡DECRETA:

Art.
de fecha 11
Intervención
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

l9 — Apruébase la Resolución N9 15 
de enero ppdo., dictada por la • 

de la Caja de Jubilaciones y Pen

“Art. I9 — DECLARAR COMPUTADLES en 
la forma y - condiciones establecidas por De
creto Ley Nacional N9 9316(46, DOS (2) AÑOS 
NUEVE (9) MESES Y CUATRO (4) DIAS de 
servicios prestados en la Administración Pú
blica- de esta Provincia, por la Srta. ENRIQUE 
TA PAULINA ITALIA DE, VITA Libreta Cí
vica N9 9.461.626, para acreditarlos ante 1? 
Sección Ley 4349 del Instituto Nacional'de Pie 
visión Social”.

“Art. 2? — ESTABLECER en la suma de S 
1.635.64% (UN MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y CINCO PESOS CON SESENTA Y CUATR j 
CENTAVOS. MONEDA NACIONAL) la Canf- 
dad que a su requerimiento debe ser ingresa
da o transferida a la Sección 
tittito Nacional, en concepto 
sados con más sus intereses 
cargo- artículo 20 del Decreto 
9316146” < . .

Ley 4349 del Ins 
dé 'aportes ingle 
y diferencia • del
Ley Nacional N9

“Art. 3*  — La áunía dé $ 58.37% (ÓINOUEN 
TÁ Y OCHO PESOS CON TREINTA Y SJE
TÉ CENTAVOS MO-NÉDA c NAdXONÁL) en 
concepto de difereheiá del cárgo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional Ñ9 9316J46, deberá ser 
ingresada ante la Sección Ley 4349 del Ins
tituto-Nacional de Previsión Social, por la se
ñorita Enriqueta Paulina Italia De Vita”. '

Art. 29 Comuniques© Publíquese insértese eu 
él Registro Oficial "y archives©,

' Coronel (Se It) JULIO R, LOBO'
- . Adolfo Aráog

És copia- .
-Santiago Pelix Atam Méf*rerG

Jefe de Despacho déi M. dé É. F. y 'O. Wibli&s

DÉCRÉTO N9 1621—É
SALTA, Febrero 2 dé 1953.
Expediente Ñ9 177JD|1956.
VISTO éste expedienté 'mediante él cuál el se 

ñor TEODORO DIAZ solicita el subsidio que 
establece el articuló 72. de la Ley 1628; y 
CONSIDERANDO:

gue -nlédianfe Resolución Ñ9 16 de U

Jubilaciones
de enero ’ppdo., la Intervención -de -la Caja ¿fe 

/ Pensiones de r ---------- — la*  Préxun&ia efe ¿ai
ta, hace lugar a lo solicitado por- el recúriuiAe 
por encostra rse^eomprendido envías disposicio
nes de la ley

Por ello', al 1
Fiscal de Es' ado a fs

El Intervento r Federal' de
í DÉCMT,

de la materia; - -' ¿
ehto a lo dictaminado por el ^ñúr

28, ’

Broviaicia de Salía

„ Art. I9.— 
fecha 11 ;de 
vención de h 
de la Provincia, cuya parte 
c©: T

Apruébase la Resolución N9-J8 
mero ppdo. dictada por la litó- 

t r Caja de Jabí aciones y Penslhn&i 
díspositiya

Art. l9'.í-
DIAZ Mat. tnd. N9 2.594.

ACORDAR al

porte total cc

la suma de $ 
cientos! : 
VEINTISÉIS' 
NAL) gastó e

MONEDA JNACXC

Señor TEODORO 
. 977 el subsidio qtfe 

establece él artículo 72 de; la Ley 1528, cuyo iin 
unmás los inte reses del tres (3% ) 

por cientq capitalizados áñraímente alcanza 
2.338.26^-., 3OS MIL . TRE¿~ 

reinta y geno PESOS CON 
CEMTAVOS.

5te que deberá .imputarse a “OVEN 
TA APOR:TEb ARTICULO
Art. 29 Comuniqúese, Fublí

Oficial y ara

(S. R.) JULIO R. LOBÓ
Adoiró

16 LEY" 1628‘*'.  * • ;
guese, Insértese ©n _ 

ífelvese.^-. . - \en el Registro

Coronel

Copifejo
Santiago;. Ffelit AloW

Jefe de Despacho del M de E, y Gí WWéM

DEORETQ N? 1622—S 
SALTAR Fe ñero 2 de. 195 5 , 
Expedientes Nrs. 21.029
VISTO este s exp ©dientes;

Oficina de Personal dei Ministenif estado! por
rio del rubro,

El InterveñtO!’ Federal de lo
; í> E C RETA :

55 (2.) y 21.157^ . 
y atento, a ¡o ina

Provincia de Salta

Art. I9. L_ 
zo que venía 
TEÍALB’E¿A,

Dáse por terminado -.el rvein.pia.-? 
efectuando el ípr. PEDRO VIÓLN' 
cómo- Oficial

fecha con la

. , . f¡9 Medico dé -la ofi
na de Paidología con anterioridad a! Tía.17 ¿á 
enero en-purio; y designasé.a p&tir;ú.e’fgíiál 

misma categoría y cargo al br. 
DOMINGO (|OÑSTW2¡O, piiéntm. el tóuW 

Aseris i o, se encúqnde dicho qátgo Dr. 'Fásqilál 
tre exi Uso dé licencia

Art. 2F-

. HüMBERTO^MEPúblicá, áDDí
ir del día 30 de.enero en. curso, y

iSesfenasa en carácter .interino ofi 
cíai 79 B toqui mico dé. la Of í ciña 
dé*  Asistencia 
DINA, a partb 
mientras él titular de.dicho -
Zanotti, se ei 
mentarla (30 

aó'üéntra en uso de licencia regia 
i dias hábiles).' "

El gasto que demandé cumplí.*  
jresóiite'beóTéti i, deberá ser

Mal 2]1 de la ;ey tfe

miento dé! p
did-ó con imputación al Anexo É Inciso u 
cipai a) i Par Mal 2]1 de la juey de WrtupuWró 
eíl vigencia.

Art. 4^; —
tese en er

pubTiqum
y ^chívese.. 7

Cofóríel

_ Comuniqúese 
KtWO Oficial-

(S. ft.) JULIO R. LOBO 
Jttiio A. Cmtiófíi

Sánchez
Es wia:

Martín A
jefe de pe$pe<&o d© saloá^fibiica y

W¿s=-
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DECRETO N» 1623—S /' ' '
<•. SAE.TA,'FeBrero'2de'1956.

¿ Expedienté’ N?-. 21.. 137|56.
t. aVIS'I’O este expediente y atento a lo infor- 
;.h'iadó.--p.orr el Jefe'd'e Ja- Oficina de Personal del 
Ministerio del rubro-’ con fecha 18 de enero en

S . - *
'El Interventór Federal de la Provincia de'Salta 

P E CRETA:

Art. 1?.— Desígnase en carácter interino, Au- 
. xiíiár' 5?' Enfermera del Consultorio Barrio. Sud 
: BU lateeñora ÑICASIA C. LAMAS-DE GUZMAN 
:.a. partir del- día 1?’de febrero próx’mo y por el 
término- qtié dure- la licencia reglamentaria con 
.cedida a la titular del cargo Srta. Rosa Me- 
drano,. debiendo imputarse este gasto al Anexo 
É Ihéisó I.Itém 1 Principal a)l Parcial 2¡1 de 
Ta Ley "de’.Presupuesto en vigor. Ejercicio Í9ó6 
'rárC’i?4 pomuníquesé,' Pubñquese; insertes© en 

él Registro' Oficiar y archívese/

■-^Córonel-(S."RO JULIO Rf LOBO «
p.v<' rta- ’-á Jyjlio Ao Ciatióm •

copiar ’ 4 ■
••--^•Amalia ”G;S;:Cástro'-
GñoiaL.'Máyor. . de Salud Pública y -A. .Social 

. DECRETO N9"í624~-é
?‘cfe 1956. < j

Expediente N?. 21'..193j56. •
■ VISTO los Decretos Nrs. '710 de feclía;-22;-de 
noviembre de 1955 y- 1318 'dé! 1 ó ‘ dd - en eró pp ao. 
póx/lós.Zcuales y-mediante él artículo i? y 39 
respectivamente se concede licencia por mate? 
nidad a la Sra.._ María Esther L. de- Figueroa, 
desde el día.,5 de octubre’ppdo.; y atento a lo 
informado por la Oficina de Personal del Mi- 
njM-eíipj. del rubro de que ambas licencias íigu 
í&n a. cóntaf de igual fecha,

Ipl Interventor Federal de la Provincia de Salla 
©ECltETAs

.Art.,’ J9 . Rectificase 'él- art 3? del Docto 
N9 1318 dé fecha 10 dé enero ppdo., en el sen 

.dejar establecido, que ló.s cuarenta y 
dos (42) días de licencia por maternidad con- 
¿ediáós-'a la Auxiliar 59 de la Oficina de Paido 
logia, Sra¿ María esther lamonaca de 
FÍGpEÉOA,. lo es. a contar desde el día 10 de 
diciembre ppdo. ,"y no desde el o ele octubre co 
^¿¿.equivocadamente se consignara,
Árt -2$ Comuniqúese, Publíquese, insertes© eh 
el .Registro Oficial y archívese,

R.) JULW R.g LOBO •
- - Jtíií.0 Aí Ctetícntí

Es copla
. Amalia G. Castro

■ Oficial Mayor d© SaM Publica y A. Social

. .DECRETO N’ 1625—S.
; SAJjTA. Febrero 2 de 1956.—

' 'fléTÓ éf decreto N? 14.459 del. 17 de rhayó 
c1e.l955¿X atento á lá . necesidad de reforzar el 
cuerpo' de inspectores de higiene y bromatoio*  

ciudad,

jftí ¡ntervwtbr Fedmi-<W la Provine^ de Sa!U

? Art/'I9- Trartd&Se para' desempeñar éfí 
está ciudad,, ai inspector de Higiene y Broma-*  
toíogíá (PérSóhál. Transitorio á Sueldo), den 

BARBOSO,--désignádo por*  decretó 

14.45§|55 para prestar servicios en las local-ida 
des de Joaquín. V. González, Desvío ’Zatezar Pé 
rez, Gaona.'El Quebr achal, Maeapillo, Talaye
ra, ToToD-e, Weybour, El Vencido y La Meca; 
debiendo pefc’bir por tal concepto la asigna
ción mensual que le fuera fijada por el citado 
decreto, y no la sobreasignación de trescientos 
pesos, que queda, 'suprimida a contar desde el 
1? de febrero en curso.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.-f-

CoroTOl (Se Re) JULIO IL LOBO ’
JuEo Ao Cmíkmi

Es copia:
' Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. -SfíclaJ

DECRETO N? 1626—S.—
SALTA, Febrero 2 de 1956.—
Expíe. K9 13.878|56.—
VISTO este expediente relativo al traslado 

del enfermo mental don Carlos Jesús Fernán
dez,. y siendo necesario destacar un empleado 
para que acompañe al nombrado, dada la con
dición de la enfermedad que lo afecta,

1SI Inteve-ntor Federal -de Provincia de Salte 
D E C B E T A :

Art. 1?.— Autorizase a la Asistente- Social 
Srta. TERESITA G. RIOS, a trasladarse a Ja 
provincia de Córdoba acompañando al enfer
mo mental Carlos jesús FermándeZ, para ser 
internado en la Colonia de Oliva Córdoba.—

Art. 2?__ El Jefe del Departamento Conta
ble de este Ministerio, liquidará con cargo de 
oportuna rendición de cuenta, la suma de 
$ 1.484.40 (MIL CUATROCIENTOS OCHEN
TA Y CUATRO PESOS CON 49[100 MONEDA 
NACIONAL), a la Asistente Social Srta. V1C 
TORTA VELAZQUEZ, para que con dicho .tu 
porte adquiera un pasaje de 1‘* clase con ca
ma de ida y vuelta a Córdoba, que suma $ 
544.40% más siete (7) días de viáticos a razón 
dé $ 120. .por díá lo que hace un total de 8340 
y $ 10Ó. pára gástós de movilidad, lo que debe 
rá ser entregado a la Asistente Social Srta. 
TERESITA G. RIOS.—

Art. 39.— El jefe del Departamento Ó¿nia 
ble de este Ministerio, liquidará con cargo de 
oportuna rendición de cuenta la suma de $ 
342.20 (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS 0’ON 20|WO MONEDA NACIONAL), a" 
í§j Asistenta Social Srta. VICTORIA VELÁ2- 
•QuEz, para qué con dicho importe adquiera uií 
pasaje de cíááe con cama- á Córdoba el qué 
deberá ser entregado ál beneficiario don OaB - 
los j Fernandez, con la suma, de $ 70.*.-  
mjn., diferencia restante del pasaje cuyo ima 
porte es de $ 272.20 en concepto de ayuda.—

Art. 49 — El gasto que demande el cumplí*  
miento/ dél presente Decreto, deberá imputar
se al Anexo E — Indiso I — Item 1 — Prin
cipal c) 1 — Parcial 6 — “AYUDA SOCIAL7’ 
de la Ley de Presupuesto en vigencia — Ejor 
cicio 1056.-^

Art. 5? Comuniqúese, publiqüésé, insérte
se en @1 Registro Oficial y archívele. -

Coíonel (S. É.) JÜLIO R. LOBO ■
Julio A. Cintioni

Es eópisí
AMALIA C. CAITM

Oficial Mayor dé Salud fubíkli y A. Social

..DECRETO N9 1627—E.
SALTA, Febrero. 2 de 1956.-—
Expíe-. N? 156JA| 1956.--
VISTO este expediente mediante el cual el 

señor JOSE LOPEZ TORRECILLAS solicita 
el reconocimiento de 'una concesión- de agua 

• pública para irrigar su propiedad denominada 
“El Paraíso’2, catastro N? 491, ubicada en Pu- 

' lares, Departamento' de Chicoana., con una su^- 
perficie bajo riego de 13 Has.; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 30 dictada por 
la Intervención de Administración General de 
Aguas de Salta en fecha 11 de enero del año 
en curso, se hace lugar a lo solicitado por el 
recurrente por encontrarse (comprenidido en las 
'disposiciones exigidas por el Código de Aguas;

Pór ello y atento a lo dictaminado por el Sr. 
Eiscal de Estatúo, ' ’

W Interventor Federal -de la Provincia da Salte
D 1 C B E T A :

Art. 19 — Apruébase el reconocím ento de 
una concesión de agua pública al inmueble de 
nominado “El Paraíso”, catastro N? 491, ubi
cado en el Distrito de Pillares, .Departamento 
de Chicoana, de propiedad’ del señor JOSE LO 
PEZ TORRECILLAS para irrigar c n -carác
ter permanente y a perpetuidad, una superficie 
de tres hectáreas, con una dotación de seis 
litros, ochenta y' dos centilitros por segunda 
a derivar del Arroyo Tillan por la acequia 
de su propiedad. En época de estiaje, la pro
piedad de ¡referencia tendrá derecho a un 
turtio de seis días en ciclos de tieínta días 
con todo el candad de dicho arroyo.—

Art. 29 — Déjase establecido que por no 
tenerse ios aforos definitivos del arroyo a 
que se refiere la concesión reconocida por el 
artículo anterior, la cantidad concedida que
da sujeta a la efectividad de caudales del a- 
rroyo en las distintas épocas del año, dejan*  
do a salvo, por lo tato, la responsabilidad’ 
legal y técnica de las’ autoridades cori-rpon. 
dientes jde la Provincia, .que Oportunamente 
determinarán, para cada época los caudales dé 
fínitivos en virtud- de las facultades quo le 
confiere el Código de Aguas.—

Art. 39 La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las reservas pre*  
vistas en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas.-*

Art. 49.— Camuhíqu^igéj publíquese, insértag 
en el Registró Oficia] y archives©.-—

6

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araos ' ■ J

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe óe Despáche ¿el M. ¿e M F. y O. Púb^c-s 

©ECBÉTÓ N? 1628-®
SALTA 2 de Febrero de 1956

3 Expediente N9 366—A—956
VISTO esté expediente por el que Admínis*  

tración General de Aguas de Salta, eleva pa
ra su aprobación y pago el Certiific^do n? t 
dé lá Obra “Red para aguas Corrientes y tei> 
minación tanque elevado 150 ñi3. Hipólito I*  
Tigoyén '(Departamento Olían)”, emitido, „ poí 
dicha Repartición a favor del contratista Rey 
hafdp Lucardi, por lá suma total 

$ 66,700^3i
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' —Por ello y atento a lo informado por Con 
taduría General; -

ES Interventor Federal de la Provincia de Salta
• DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el Certificado n9 1 de 
la obra “Red para aguas5 corrientes y termi
nación .tanque elevado 150 m3. Hipólito Iri- 
goyen (Depatarmento Orá|n)”, emitido por 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA a favor' del contratista Reynaldo 
Lucardi, por la suma de $ 66.790.83.—

Art. 29 —> Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Teso
rería General a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE. AGUAS DE SALTA, con car
gó de oportuna rendición de cruentas la su
ma de $ 66.790.83.-— (SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), .para que con dicho importe pro 
•ceda a hacer efectivo el certificado de cuya 
aprobación se. dispone poi” el artículo ante» 
Yior, con imputac ón dei ANEXO H—• INCI
SO IV— CAPITULO III— TITULO 5— SUB 
TITULO A— RUBRO FUNCIONAL I— PAR 
DIAL 2 de la ley de Presupueste vigente pa
ra Ejercicio- 1955' (Plan de Obras a aten- 
*derse con recursos provinciales de origen na
cional),—,

Art. — 3° Co-muiiíquose, publíquese, iiiserte- 
g@ en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO Ro LOBO
\ Adolfo Araos; 

copia*
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe-de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1629-E
SALTA 2 de Febrero de 1956
Expediente N9 361—A—956
VISTO este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva a con-d- 
deración y aprobación del Poder Ejecutivo 3a 
Resolución n9 15, dictada por la Intervención 
de la misma,

—Por ello,

El Xnterventer Federal en ka Provincia Salta
decreta;

Art. I9 — Apruébase la Resolución n9 lo, dic 
tada por la Intervención de Administras ón 
de Vialidad de Salta, cuya parte dispositiva 
establece:

“l9 — Llámese a licitación pública, bajo bis 
“ disposiciones de la ley de ContabilL 

“dad, para la prestación de los servicios de
“transportes de pasajeros en automotor en- 
“Ue Colonia Santa Rosa y la CLudad de 

“Orán, pasando- por Saucelito.—
“Art. 29 — Por División Transportes pr¿- 

“párense los pliegos de condiciones y especifi
caciones.—
^“Art. 39 — Publíquese este llamado por cin 

S£co veces alternadas en los diarios “El Trl 
“ño” y “Norte”*—

Art 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (So Re) JULIO R. LOBO
AdoKo Árátó

Es copia
Santiago Félix Aloñáb Hetreró

Jdt? Despacho del M, ¿L D-. F. y (*).  Páb’-iCciS

R-e—A-» • Ufes*  ---’v r. . .« - - r w

DECRETO N9 1630-E
SALTA, 2 de Febrero de 1956
VISTO ' la renuncia presentada por la Au

xiliar 29 de Contaduría General de la Pro
vincia, doña Graciela Castellano, de Boccmo;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DE CR E.T A :

Art. I9 — 'Acéptase la renuncia presentada 
por la Auxiliar 2? de Contaduría General de 
la Provincia Doña Graciela Castellano de 
Bocchio, con anterioridad aí 9 del corriente.

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 29 de la Con
taduría General de la Provincia, a. doña A- 
MALI A ANGELICA RUIZ DE LOS LLANOS 
DE BRACAMONTES, L, C. 9463948— Ciase 
1915, con la asignación mensual que para di
cho cargo prevé la Ley de Presupuesto en Vi
gor.—

Art. — 3o comuniques©, publiquese Injérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Cm-cmel (S. R.) JULIO R. LOBO
ÁcfoJfo Aráoz

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

[efe de Despacho del M. de E. F» y O. Pública®

DECRETO N9 163.1-E
SALfTA, 2 de Febrero de 1956
Expediente N9 .215—0—956
VISTO este expediente por el qué la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, eleva para su aprobación la Resolución 
n9 24, dictada por dicha Repartición en fe
cha 13 de enero ppdo.,

—Por ello, atento a lo dispuesto en la mis
ma y lo distaminado por el señor Fiscal de 
Estado,

El Interventor Federal de ia. Provincia de Salta 
DECRETA: V

Art. 1° Apruébase la Resolución N9 24, 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia en fecha 13 de eneiv 
ppdo., cuya parte x dispositiva establece:

‘Art. I9 — Acordar, pensión a ia vejez, e n 
forme, a lo dispuesto por la Ley N9 1204, en 
su artículo 1?, con un haber mensual de $10'0 
(CIEN PESOS M<N.), a la solicitante que se 
detalla a continuación. y a partir de . la fe
cha en que la presente resolución sea apio*  
bada por la Intervención Federar’^ 
“CAPITAL,8
4388 — CARMEÑ ÓARDO2O SE SlOjO

“Art. 29 — La pensión acordada por el ar
tículo anterior queda sujeta a caducidad, au
mento o disminución en su monto en caso 
de establecerse cambios en la .•'¡situación de 
su beneficiarla, o por inexactitudes en la do
cumentación presentada”.—*

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insertes? 
se -m ©1 Registro Oficia] y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araos

copia»
Santiago Félix Alonso, HértfirO

Jefe de Despache fies M. fie £. F. y O. Publicas
— ■ - liara

' DECRETO K’ 1632—ÉL
SALTA, Eebreró- 2 de 195(J.~
Expté. M 67|I¡956.^

yj§TO eáte Jpr él U aá»

1 Erección Genei¡al de InmuebLs,. se 
cita .licencia . extia-

pleada d£ F
ñorita Berta- Cuellar, sol
ordinaria; sin goce de sueldo- y’ por el térmi
no de cuarenta y cinco díasf a .partir..del .día 
l9 de enero del ano en curso;

en el • Art.

Por ello, atiento a lo informado por Conta
duría Geneial y encontrándose la recurrente 
comprendida 
1882|55, , ;

299 de la Ley' N9

El Interven! )r Federal de la Provine! a de Saltu
DECRETA:

a. partir del. día 1$Art. I9* - 
de enero’ del

Concédense,
año en curse, cuarenta y, cuíco 

días de ’ licencia extraord
empleada desueldo, a la

de Inmueble s, señorita B;

marla, sin goce, de
Dirección General

IERTA . CUELLAK—

Art. 29 Conuníquese, PUbiqúese, insértese en 
el Registro Oficial y ’archíy'0S0.

(S. R.) JU
Adolfo Aráo&

Coronel JO R*  LOBO

Es copid:
Santiago l’elix Alonso -Horero '

/efe cíe Despacho del M. di E. F yO. Púbfé»

N9 1633—G.DECRETO
|S!ALT]A, Febrero 3-dé W56.- 
Expte. Ñ9 1095|56.—
VISTAS días resoluciones

la Intervención dse Ta-MiMcW
Nos: -13, 14 y 15,

dictadas por
lidad de.Campo Santo, sobre aplicacióúFdeí .irM 
ta al chófei Alberto Bazán, por tarifa^ Exce
siva, adjudicación de chapas pate£ites :a la fir
ma Colm egnu
Municipalidad

de Buenos Aires y adhiriéndola 
a los actos le la- Festividad dé 

Nuestra Señora de La Candelaria, respectiva*
miente, - l:

El Interventir Federal de la Provinciade.Salta
DECREI A

Art. 1Q —
•13, 14 y Í15 .. _ _________
DE LA WNfClPALlDAD DE CAMPÓ

Art. 29-

Apruébansg resóluciarfes itólí 
dictadas por

Comuniqúese, 
jgistro Oficial

■piiblíqtíese,
y archívese.—

Coronel (S. R<) JU!
Art

JQR.LÓBÓ 
;¡iro Oñativiít

Es cópic
IIENl^ FERNANDO SOT¡I

Jefe de Despachó de GóbiepVX e 1 WfeHM

DECRETO 
SA'LT’A. P.

El Inter Ven tA:

i 1634—0; ’ 
Wero 3. dé í§íÍ50.

ir Federal de Ij PrOvituict de- Salt/ 
DBCUETA; ;

’Ajrt. ¡I9
de PICHANAL: (De

Designase- Juez -Je Paz PropletSK 
fio del Distrito Municipal

3r&n), al señdr FERNANDO. FMJpartamento 
res;— : ’

Comuniqúese,An.
ge en el Registró Oficial | archívese.

Córense

pubifjmA, insérte*

(S> It) JU
¿Art

JO R. LOBO 
uro Oñativia

-ES COPLA
ÜÉÑE EERn.ANDÓ soto 

leíe dé.. Dús Jácho. ;Gobji««o. 4. £ í-: '
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DISCRETO 1635—E.
S’AJL’HAj Febrero -3 de 1956 —
VISTO la- necesidad de • realiza!' gestiones an

te ;agl -GoMérrxD Nacional,. para la revisión del 
...cori^^enio/vpetrolero celebrado con la. Provincia,

Eí Interventor Federal de la Provincia de Salta
. -.D E € R E T A. :

a, ‘jfekl r? --t Autorízase a viajar a la. Capital.
Federal, a Jos fines .precedentemente expresa
dos y en repilesentación del Superior Gobierno 
dé,¿la Provincia, .ál=. Contador ‘ Nacional Don 

’-DUILIO LUCARDI y jal Ing. OTILIO TERlE 
RA, funcionarios de Contaduría General y Oí i 

. '’<JiaÍ& de Eñlace con' Autoridad Minera Nació- 
•'hal/ resp^étiVatnenM

Art3 2*  — Comuniqúese, pubííques-e, liwne- 
"'¿V iñ' ¿í ^égUJTo' Onctóry ^rciiíves^--'

Cbrotól XS. $0 JULIO R. LOBO
?¿ z.:;. ¿.:. Adolfo Aráoz

fef copia - .
Mariano Col! Aria&

QfiSáT-Mayor de Economía :F. y O. Públicas

DECRETO 1636—G. ..
Febrero' 3 de 1M-

’ vij^rb el * ínter/és del servicio- de la Asesoría 
■del Consejo General de Educación,

’ El Interventor Federal <Ie la Provincia Salta 
•íBÓM'TA:

u •Art? .1^ —• Dá-nse pór .terminadas las f'uncio- 
n^Jdel. Asesor .Letrado—Oficial 6? dél Cónsé- 
4o..GeriíeM de Educación, Dr. ISIDORO AI- 
¿íbzQN-' y.¡ desígnase en su reemplazo al dqc- 
£? . MARIA GREGORIO * LAZCANO.—

’’ ¿\AMX 2? Én .virtud de- lo dispuesto en el 
..-ártípulo.¿ precedente, cese la adscripción del Dr.

ISIDORO AIZIpZON, a. la .Delegación Regio
nal del Ministerio de Trabajo y Provisión, dis
puesta por esta Intervención Federal, adscri- 

- Mudóse■ esn "Sú.' -reemplazo al abogado de Fls-
■ ¿alfa 'de Estado, Dr. •GÜS’ÍAVO LEGOTZA-

M0N.“=

-»• Üafiíüáíjttése éiibliqtrtge inserte»?
' -JRegiítrd ftieicií y - árestivSsé.'— .

■ ««ttwél• (&-R.) JULIO R. LOBO 
--■ '.■ Arttírí? CHhtivía 
Sá-c&fffa

nWteWKNMW© só-ro
Jefe dg-’í^gpaí'M -íflS--áoBlerno) 3. é f. Pública

' gÍAiTJBA, Febrero 3 de 1S5&—13
. i&pte. N9 887|D|956—

- VISTO’ este espediente por el que.’ Dirección 
Gerieral de la Vivienda y Obras .Públicas so 
Ilícita sé liqudie a” ’sú favor iaJ suma de 
$^¿1^07’0.600.-“, a . fin de atender con dicho im-

■ porte el pago de ¿Jornales -jy materiales corres
pondientes la segunda quincena del més dé

afeo éh óurSó'; -■
’ ■

. ftl fntóvefitor'Federal de la IMvinría de Saltó 
© E C R É T A :

Art' 19 ”Cdn intérvéneíóñ. de Contaduría 
General decía Provincia, págiwse pdr Tesorería 
Genérál > fávor' -de -DIRECCION GlNÉllA-L 
DE LA.VIVIEWDA^i&BRáS PURfiíCAS, COii 
Cargo de oportuna rendición de cútalas, la. SU 
•¿a de $ 1.070.QOO¿^ TUN MILLON SETENTA 

ind'dados pro- 

cedenternente, -ecn, .toputacióiii. a la cuenta-: 
“VALORES A- REGULARIZAR — DIRECCION 
General de la vivienda' y obras pu 
BiLICAS — Decreto N? 8531¡64”.—

Art 2? —- Comuniqúese; pubíiqüese,.insertes® 
en e-i Registro Oficial y archívase.—

Coronel (Se 1L) JULIO R» LOBO
Adolfo .Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe Despacho-del-M. de E. F. y O. Vúb'iCa&

DECRETO xN? .1638—E.
ISALTjA, Febrero 3 de 1956.—•

. ATENTO al viaje realizado ipor el Chófer 
idel Mmisterio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas., don Castillo. Ruada,
Eí interve-ntor Federal d© la PrOvincíaCde Salto 

DECRETA:
Art. ;19 — Apruébase él vi8,je en misión ofi

cial, realizado a la Ciudad de Tuoumán por el 
Chófer del Ministerio- de Economía, Finanzas 
y /Obras .Públicas, don OASTULO1 RUEDA.—

Art. 2^ — Comuniqúese, pnbHquese, ingértess 
él Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero ■

Jefe Despacho del Me d® 13. F. y O. Pública^

EDICTOS DE MIMAS

N? 13388 — Edicto de Mina: Manifestación de 
Descubrimiento de un Tacimfeiff^W’Wmo y 
Galena Mina denominada “Agustín” en el De 
parlamento de Oran eñ expfdiente N9’63.05<=3 
L}55 presentada por él señor Agustín Labarta 
ea día siete de Abril de 1955 _ a las dieg horaá.

La Autoridad Minera Nacional, notifica a los 
que se considereh con algta derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del térnrno 
de ley,- que se ha. presentado si siguiente escri 
to con sus anotaciones y proveídos dicen a:-:í: 
Seflor Delegado Nacional de Minas—Miguel Ro 
borlo Barbera, constituyendo ídc^micilio legal 
éü está ciüdád calle San Martín Ñ? 350 a ü.s 
digo: "Que soy apoderado del señor Agustín La 
báftá, lo qué acredito con él pbdet ácompáúa 
do. eñ él expediente N? 192T—L— pidiendo sé 
iñé tenga eotno tal, eíi Iaé actuaciones qué 
páéo a iniciar. Én el cateo é^pte. 192lí irii 
mandante M éncontrado mineral de plomo y 
galena, por .ello eii nombré de él Vengo a ha
cer manifestación de descubrimiento, siendo' la 
Ubicácidn y zoná la qué sé detalla en el e.j& 
podiente citado. Qué como mi mandante tie
ne que realizar algunos trabajos complementa
rios promete presentar a la brevedad posible 
muestra del mineral, y .plano. Que pido se me 
tenga pof presentado en representación del se
ñor Agustín Lab arta. Será jtísticia. Hay. una 
firma ilegible. Señor Delegado. Él punto de 
extracción dé lá muestra presentada, se ubi
ca de la siguiente forni-a: Se toma como pun*  
ió de referencia lá confluencia de la Quebra
da de Sepíütñrá con él Río Grande o Santa 
ü’rüz, y se ñiidé desde aquí 4.690 metros Az. 
2449 so’, 300 metros Az. 2109 3b’, y iso metros 

2009 30\ Lá citada mina llevará él hom
bre de AGUSTIN; ácpiñpáño también*  croquis 

_ ■ • ' BOLETIN;OFICIAL"';

de la mencionada ubicación. Dígnese proveer 
de conformidad y será justicia. Miguel R. 
Barbera. Cargo N9 60 presentado- por don Mi
guel -R. Barbera- el siete de abril de 1955 a 
horas 10. Marco A. Ruiz Moreno. Señor Je
fe: Para la inscripción gráfica del punto de 
extracción, de la muestra, se ha tomado como 
punto de referencia la confluencia del Río San 
ta Cruz con la Quebrada de Sepultura desde 

• donde se midieron 4.600 metros Az. 244? 30’,
300 metros Az. 290? y finalmente 150 metros 
Az. 200? 30’. Según -estos datos que son da
dos por el solicitante, en escrito de fs. 5 y 
croquis concordante de fs. 4 y conforme al 
plano de Registro Gréjfico •¿ofilesporxdiente, el 
punto de extracción de la muestra se encu-u- 
tra dentro del cateo tramitado en expíeme 
N? 1927-D-52 de propiedad del mismo solicL 
tante, dentro de('un radio de cinco feLómetros 
no se encuentra registrada ninguna mina tra
tándose por lo tanto de uñ descubrimiento de 
“nuevo mineral” y además se 'encuentra dexu 
tro de la zona de seguridad. En el' libro eo« 
rrespendiente de esta Sección, ha quedado re
gistrada la presente, manifestación de descv« 
brimiento bajo el número de orden 393. Se 
acompaña croquis concordante con la ubte> 
ción gráfica efectuada. Registro Gráfico, junio 
16 de 1955, Pablo A. Guzxñán, Salta, noviém 
bré 17 de 1953. Atento él estado cte autos y 
la conformidad empresa del titular con la ubL 
cación dada por el Departamento de Minería, 
pase a Escribanía de Minas para que pruee*  
da al registro en él Libro 'de Minas. Ooiifec* ’ 
clónense los edictos -y publíquese en el .BOLE
TIN OFICIAL en la forma y término-que .es
tablece el artit. 119 del Código de Minería. 
Coloqúese aviso de icitación én el portal de la 
Escribanía, notifiques© y entregúese los edic
tos ordenados. Repóngase. Geólogo Raúl J. 
Valdez. Subdelegado a cargo de la Delegación. 
Lo .que se hace saber a sus efectos. SALTA, 
Febrero U de 1956. MARCO ANTONIO RUT^ 
MORENO, Escribano de Mim

• e) 3, 16 y 27)2156.

N9 jJá87 — WICTÓ — Espedirme
F-1919 Manifestación de désetibrímiento de lina 
mina de ipíáta denominada R1CU1W0, eíi el 
Departamento de LOS ANDES. —« La Autori
dad Minera NadónaJ, notifica a. les que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y térm.’iio de-Ley, que ee 
ha presentado el siguiente escrito, con si^ 
anotaciones y proveídos, que dice: Señor De**  
legado de Minas. La mina ~ML RECUERDO 
Espediente N? 1767-F. Habiendo hecho la ‘la*  
feor legal solicito la mensura de dos pertenen
cias en la forma de un rectángulo que se me
dirá en la forma Siguiente'. Partiendo desde 
él centro de la bocá del chiflón principal de la 
rá’na El Recuerdo, Labor Legal, marcado A 
en^ej croquis se medirá loC metros con azimut 
verdadero de >14 grados 30 minutos al punta 
fí, desde el punto B se medirá 300 metros con 
azimut V de 304 grados 30 minutos al punto
C. Desde el .punto C al. punto D se medirá 
.200 metros cóh azimut V de 34 grados 30 itrL 
nutós. Desdé el punto D al punto E se me« 
dirá 600 meitoS con azimut V de -124 grádos 
30 m ñutos-. - Desdé el punto tO ál punto éé 
medirá 200 metros con azimut V dé 214 gra« 
dos 30 minutos. Desde él punto 'F al pünta 

B se medirá 300 métres con azimut V dg ao<
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grados 30 minutos. El chiflón del Lab.:r Le
gal está ubicado a 2180 metros y con a?zimut 
de 14 grados magnético desde el lindelu No
roeste (marcado X en el croquis) de la per
tenencia El Progreso del Grupo Minero Le 
Concordia expediente N? T-1192. Será justi
cia. Harold Teasdale. Recibido en Secretaría 
hoy 23 de abril de 1953 siendo horas doce y 
treinta. Angel Neo. Señor Jefe: Esta Sección 
ha procedido a la verificación de la ubicación 
de las pertenencias solicitadas con los datos 
indicados en el escrito de petición de men
sura de fojas 69 y croquis concordante de lu
jas .68. Según el plano oficial de registro grá
fico y datos aportados por el interesado, no 
existen inconvenientes para la ubicación de 
las pertenencias /solicitadas. ¡Registro Gráfi
co, marzo 10 de 1954. Geólogo Juan P. Dk,ñ. 
Señor Delegado Nacional: De acuerdo al infuL 
me que antecede efectuado por Registro Grá- 
fícoTTio existen inconvenientes para que se pm 
ceda a la publicación de la petición de men
sura que obra a fojas- 69. En oportunidad de 
ordenarse la publicación de edictos correspon
de comunicar a Dirección General de Rentas 
de la Provincia que debe confeccionar boletas 
de canon a partir del semestre en que se or
dene la. publicación, por doscientos pesos mo
neda nacional ($ 200%) correspondiente a des 
pertenencias solicitadas, quedando en consecu n 
cia el canon anterior modificado a partir del 
semestre en que se ordene la publicación 
edictos. Departamento de Minas, diciembre 
de 1954. Ing. José M. Torres. Recibido 
Escribanía de Minas, hoy 23 de diciembre 
1954 siendo horas doce y quince minutos. Ivlar- 

Antonio Ruiz Moreno. Salta, diciembre 23 
1954. Comuniqúese a la Dirección General 
Rentas a tenor de lo manifestado a fojas 
por .el Departamento de Minas, previa pu

blicación de edictos dé acuerdo a lo solicitado
■ a fojas 69. Dr. Luís V. Cutes Jefe Delega

ción Autoridad Minera Nacional Salta. Lo que 
se hace saber a sus efectos. Salta Febrero D 
de 1956. MARCO .ANTONIO RUIZ MORE
NO, Escribano de Minas.

é) 3, 16 y 27|2¡56.

co 
de 
de
70

d;
23

se hace saber que HECTOR ERAN- 
MAGLIONE toene solicitado ctorga- 
'de concesión de agua pública para 
con caudal de 12,60 Asegundo a dorl-

Aguas",’
CISCO 
miento 
irrigar
var del tío Seco ó Tunal (margen derecha). 
por acequias propias e y con carácter tempo
ral-eventual, 24 Has. del inmueble denomina 
do “Río Seco”, catastro N? 277, ubicado en el 
Departamento La Viña.— 
SALTA, Febrero 15 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. 
- * » ! , e) 16|2 al l^'SjOo

LICITACIONES PUBLICAS

N? 13426 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
DE DA NACION YACIMIENTOS PETROMFE 
BÜS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CION DEL NORTE.—
LICITACION PUBLICA YS. Ñ» 187156

—Por el término de 10 días a contar del 13 
de febrero de 1956, llámase a Licitación Pública 
N? 187(56 para la contratación de la mano de 
obra para los trabajos de DESMONTAJE, TRA
NSPORTE, REPARACION Y MONTAJE DE 
CASAS PROVENIENTES DE TRANQUILAS 4, 
EN CAMPAMENTO- VESPUCIO Y POCiITOS 
—SALTA—, cuya apertura se efectuará el día 
23 de febrero de 1956 a las 11 horas en la Ad
ministración del Norte, sita en campamento 
Vespúcio. ‘

—Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción citada y efectuar consultas en. Divisional 
Salta y Oficina YPF Oran.

Ing. Jesús Iñigo '
ADMINISTRADOR, Acc.

e) 15 al 22¡2|56.—

les, cuyo¡ píselo es de $
tirado pérsc nalmente, o . solicitarse . por • car
ta, en lá‘Tesorería de la Dirección General de 
la Vivienda

10.—, puede ssr ie-

y Obras Públicas, sita en la cá
lle Lavalíe b50|56 — SALT 
ING. ADOLFO E. LAR1L 
ral de la; Vivienda y Obra;

?A
AÑ Director Geifs 
s Públicas //.

e) 15i2i55.

MINISTERIO DI
I YACIMIENTO:

< E.N.D.E.)

N? 13415 ]
LA -NACIÓN
FISCALES <
DEL NORTE
LICITACIONES PUBLICA^ YS. Nos. 196*47  * 
198-199 y 20C ’ Z

/E INDUSTRIA DE 
S PETROLIFEROS.

. £dministracic$:

Por el término de 10 dias, 
Febrero de 1356, llámase a 
taaciones. ipúl dieas:

LICITACION i
visión dei.chipas de fíbrocemento y- pintúrás 
y cuya apertura se llevará á cabo el día 24 \4é 
Febrero dé 1(56 a horas 11.—, ;

LICITACION 
visión de 300 
y cuya apqrti
Febrero dé 1^56 a-las-11 hqras
LICITACION 
visión de inof ¡ 
y cuya apertura se llevará a’ cabo él día 23 de 
Febrero dé 19pl
LICITACIÓN
sión de rúate ?iales né cons
y eléctricos, hista cubrirla suma de CiEÑ MU*  
PESOS MIN./

a contar déf 10 
las s'igúiéñíés’iicl

PUBLICA YS. 196: Para lá*  'pío

PUBLICA YS
toneladas de cil hidratada mó’lM 

a ra so llevará

197:- Para lá pro

a éa i. di

PUBLICA YS 198: Párá ■ iá p£ó 
aicos y, zócalos .de dy Uutrs

>6, a las 11 horas.— ‘ |
PUBLICA YS 199: Para la pinvi 

irucción? ■ A anitai ios

se hace saber qUe
MAGL^ONE- tiene solicitado otorg- 
de concesión de 

con un caudal de 18,90 l|segundo a ce

HECTOR FRAN-

agua pública para

13420 — edicto Citatorio
Reí.: Éxpté. 484|55. HECTOR FRANCISCO 
MAGLIONE.— (á.o .pj90|2

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, 
CISCO 
miento 
irrigar
rivar del río Seco ó Tunal (margen izquier
da) por acequias propias y con carácter tem 
poral-eventual, 36 Hasr del inmueble deno
minado finca “Lomas Coloradas” ó “Pasaje” 
catastro N? 50, ubicado en el Departamento 
de La Viña

SALTA, 15 de Febrero de 1956.-- 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

U . | ’ é) Í6|2 al 19(3'56

N° 13425 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE) — ADMIN STRACION 
DEL NORTE.— LICITACION PUBLICA Y.S. 
N? 18S|56.—

—Por el término de 10 días, a contar del 14 
de febrero de 1956 llámase a Licitación Públi
ca N? '188156 para' la contratación de la mano 
de obra, para los trabajos de DESMONTAJE, 
TRANSPORTE, REPARACION Y MONTAJE 
DS CASAS PRÓVWWTÉS DE TRÁNQUX- 
TAS 4, BN GAWA^WTO WVC® 1f PO 
Cfí?OS —SALTA—, suya apertura se efectuará 
él día 24 de febrero de 1956 a las 11 horas, en 
lá Administración del Norte sita én Canipaínén 
to Veispoctó's

—Los interesados éñ Pliegos dé Condicione; 
y consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF Oráñ.—

Ing. Jesús Iñigo 
Administrador Ace.

e) 15 al 22|2|56.—

y ..cuya apertu
bo el día 29 c.e Febrero de : 

PUBLICA YS.
aceros SAE. 10 50 de distintas me 

didas, hasta cubrir la suma
mya apertura-

ce 1956, a las

LICITACION 
provisión de

ira se Levará a 'ia« 
■ 956 a las 11 horas

NP ‘¿00\ Para Aa

de CIEN" MIL L^ 
sé efectuará el Jhá
Ll. horas. —

Los interesados en solicitar ■Pliegos>de-?Con 
púedéñ dirigirséya

SOS MIN.,; y
19 de Marzo

diciones y-id&iás consultas,'
úón de los "YPF del Norte (Off 

dina de Compras),-sita-en C
de Salta), F.

la Administra

cío (Provéela
ampaméntó ' VBgpú 

j XN.Cm -

líñiíieHd dé industria ‘ de U
___ Yacimientos PétíófiterOS .FÍscáles (Hb 
N.ft.fi.) ÁDMINISTRÁÜTOÍÍ' ftEÚ ÑOíl'i?.® 

LICITAIylON"PUBLICA. N? 186¡06 . •
Por el término de ló‘ díap.'a contar deí 6 

de Febrero; de 
blica N? 18b|5(
NO DE OBRA

N*  13401 4 Mi
CÍÓ11

A. N? 185(36

a Licitación Pú- 
atacióri de la MÁ

EDIÓTO CITATORION? 13428 -
Reí.: íExpté. 4351-55. HECTOR FRANCISCO 

• MAGLIOÑE. s.o.p. 9Ü]2.^
A los efectos establecidos por el Código de

N<? 13420 — DIRECCION GENERAL DE IA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS PROVIN
CIA DE SALTA.—

L-ámaSe a LICITACION PUBLICA para la 
contratación dél transporté de, 45.000 bobas 
de cemento portland, y 45.000 bolsas vacias 
del mismo material, entré lá localidad de Cam 
po Santo, Departamento de General Guemes 
y ésta Ciudad Capital, para el día 27 de Fe 
bi’éro de 1956, a horas 9.—

gl Pliego ¡de Bases y CondíBloñes ©enera*

1956, llámase; 
para’ la conti¡ 
para la construcción de BASES 

PARA TORRES 
RAN, MADRE J< 
tura se efectué 
a las 11 horas» 
te sita en Campamento Vespúcío

-EN CAMPO WJ Y EQUIPO»
’ONES y LAGUNAS, cuya -ápnv 
rá el día 16 dS Febrero de ÍWo
( en la Adminfetracióñ -del NéS

Los interesados en pliegos 
consultas- pued m dirigirse á 
citada y efectt ar consultas < n Divisional SaL 
ta

de eotólcdonég v- 
ía AdMiñirt radón

y Glicinas 
$ 40 . .

" W.

Y.P.F. Orán;

ARMANDO J

Precio del Pite

V^NTURINL.
«AMnWádoí’ ”

N.ft.fi
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- <N? 13331 —. MINISTERIO DE INDUSTRIA 
JDE^LA. NACION ’ YACIMIENTOS PETROLIFE 

ROS ■ FISCALES (ENEDE) ÁDMÍNISTKÁ- 
•’ClÓ^ DÉLJ NORTE — * LICITACIONES PJ- 
BLÍOAS YS; tó. 189 - 19.0 y 191, /

Por el término de 10 días,, á contar ele! I9 üe 
"fébreró'dé T956, llámase a las • siguientes 'ro
taciones públicas:

LICITACION--PUBLICA YS. N? 189: Paia
• Ja promisión de maderas de. cedro aserradas de 

.distintas medidas,, y puya apertura se llevará 
’a cabo el día 15 de febrero de 1956-a las -11 ho 
ras./

•’-WfclTAOIOÑ PUBLICA 'YS. 'N? 190: Para a 
provisión de maderas de lapacho aserradas de 
distintas medidas, y cuya apertura-se llevará 

‘á cábo.él día 17.de febrero de 1956, a las 11 ho
ras.—

LICITACION PUBLICA YS. N? 191: Para 
1& provisión * de. maderas de lapacho en rollizo > 
y cuya apertura se llevará a cabo el día 20 de 
febrero de 1956, a las 11 horas.

Lo$; interesados en pliegos de condiciones y 
¿emás consultas, .pueden ^dirigirse a la Admi- 
nistráeión de los YPF., (Oficina de compras), 
Bita en Campamento Vespucio*  (Peía. de Su- 

. U)

’iÑtí. ’’iffiSUS IÑIGO. Administrador Acc.
... e) 1 al 16|2|36.

• . SECCION 3OPÍCIAL

' EDICTOS SUCESORIOS

W> ■•13434
'■ El señor Juez Civil y Comercial de Tercera 
Nominación cita y emplaza por el termino de 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIAN Ó JULIAN ANTONIO CHAYA,

SALTA, Febrero 13 de 1956,
-AGÍÍSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario. 
_.v- " ; •„ e) W]2 al 20Í3Í56.

. Nt 13430—. ■ - .
Él Juzgado, de Primera i'íMáiicU y Tercera 

Nominación Civil 'y Comercial, cita por trein 
(ardías a .herederos y acreedores dg Fiorinda 
ó -Flormcia A, Ruiz de Aramayo, cuyo- juicio 
sucesorio ha sido abierto,— Salta, 16 dé di
ciembre de 1955.—
AGUSTIN'ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

J 0) 16[2 al 29¡3|56.—

13421 EDICTO- SUCESORIO:
El -Dr, Vicente Solá, Juez, de Trímera in^ 

tancía Primera Nominación en lo Civil y Óo 
meroial, cita y--.emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de JUANA URQUIZA 
DE QUIZA y PRUDENCIO CUIZA, para -que 
¿entro de dicho ..-término hagan valer sus 
techos.-^

Secretaría-,. Salía 8 de Febrero de 1956.-^ 
ffi. :@ZLIBWÉI DORADO, Escribano Secretarlo.

: ; ■ &) 15$ ál 28i3|G£T

Ñ? 13410 ¿¿ É&OTCS ’
j.G. Arias Almagro. Juez élllo O Vil y 

hleféitó 1.^ insfáheia" á^Nonimación, cita y 
emplaza" por'él término de treinta- días a here 
¡Seros yá^eédefií dé Dámasa Guadalupe Guau 

qui. Habilítese la feria del mes de enero i933. 
ANIBAL URRIBARRI ¿Escribano ¡Secretario.

el 9f2- al .23 ¡3 ¡56.

N? 13426 — EDICTOS SUCESORIOS.—
El Sonur Juez de Primera Instancia, Prime

ra Nominación Civil, cita por 30 días a here
deros y acreedores dé don EULOGIO CESAR 
PALMA.— Salta, Noviembre 3.0 de -1955 —

E. GHñBERTI. DORADO,' Escribano 'Secre
tario.—

: - e) 8]2 al 22[3¡56.

, EDICTO
N? 13391 — SUCESORIO — Juez Primera 

Instancia, Primera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de GREGORIA SOTO DE 
ULLOA ó GREGOBIA SOTO DE UYOA ó 
GREGORIA SOTO DE SERRANO. Salta, 2 do 
Febrero de 1955.— E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 3|2 al 19¡3¡56»

N? 13386 — SUCESORIO.
El Dr. Angel O, Vidal cita y emplaza por 

30 días a herederos y acreedores de Mana-Luí 
sa Rodríguez de Vilca.

SALTA, febrero 1? de 1956:
WALDEMAR SIMESEN . Escribano Secretario 

e) 2|2 al 16¡3¡56.

N? 13355 — -SUCESORIO.—
.El Sr. Juez de 3^ Nominación O. y G. cita 

y emplaza por 30 días a herederos- y acreedores 
de Petrona Rojas de Cabezas, Queda habilita 
da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23(1 al 6¡3¡56s

Nv 13337 —
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CRUZ PERI
TA a fin-de que hagan valer sus derechos. 
Habilítase la Feria del próximo mes de 
SALTA, -30 Diciembre de 1955.

q)ll|l al 24|2|B6.

h? 13336 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi- 

nación Civil y Comercial cita y eínplaza a lie 
rederos y acreedores de Francisco Valzaccni 
para dentro de los treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Habilitare la fe
ria del prosimo mes de Enero, 
SALTA, 29 de Diciembre de 1955 
WALDEMzlR SIMESEH Escribano Secretario 

e) lili al W¡56..

N? 13330 — SUCESORIO.^
El señor Juez de Instancia y 4^ Nomina

ción en lo Civil y Comercia*,  en el Juicio su
cesorio de doña NATIVIDAD RUIZ, cita- por 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho, -herederos y ac-rsédoTcs? tabilítass la 
feria de enero.
SALTA, 21 de Diciembre de Í9B5.
WALpEMAR SIMÉSÉN Escribano Secretario

@) 9|1 al 2112156.

N*  13329 — güOlSÜRlO.^ -
El Juez Civil Dr. Angel J. Vidal, 4?- domi

nación cita y emplaza, por treinta días a here
deros y acreedores de Dorlisa -Arias de Marra 
pe. Habilitase la próxima feria degenero 1956

SALTA, 20 de Diciembre de 1955, 
VVALDEMAB SIME SEN Escribano Secretarlo 

e) 9|1 al 21J2¡56. ‘ “

N? 13325 — EDICTO SUCESORIO -
.. El Juez de 2^. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por 30 dias a herederos y acre
edores de Simón Zeitune

Salta, Diciembre 30 de. 1955.— Habilitase la 
Feria de Enero,. ’
ANIBAL URRIBARRI Es-cribano Secretario

e) 5al 20}2|56

N? 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de la. 1^ Instancia en lo Civil 

y Comercial 2" Nominación, cita y emplaza por 
el término de treinta días a herederos y acree
dores de doña Nicolasa Oaro de Oasale. HabU 
lítase la Feria de Enero próximo. Salta, dieiein 
bre 30 de 1953. ANIBAL UBIBARRI Escriba- 
uoo Secretario.

e) 3|1 ai 16|2!B0

N9 13213 — SUCESORIO
Él Juez de Cuarta Nominación cita por.treí^ 

ta días a herederos y creedores de^BENITA 
CHILO DE PASTRANA. Queda habilitada la 
feria.— SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— 
waldemar A. SIMESEN, Escribano Secn> 
tartos

é) 2|11 al i5¡2jfi<««-

N? 13312 — SUCESORIO.-
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

tá días a herederos y acreedores de NACIAN- 
CENO APAZA. y LUCIA ULLOA DE APAZA. 
¿laourtase m xena cíe ¿mero.— ae
Diciembre de 1935.— •

v/Ai.DEMAB A, SIMESEN, Escribano Sscr@ 
tarío.—

e) 2J11 al 1512138^

N? 13311 — SUCESORIO.—
SI Señor-Juez, de Nominación a.ivíl y CL c-i 

ta y emplaza a herederos y acreedores de doña 
Filomena Agentóla Mendilahaí^u d© Urrea 
taraza a fin de que en el plazo de treinta días 
hagan valer sus derechos.— Con habilitación 
ce feria para la publicación del presente edic
to.— SALTA, 30 do Diciembre de 1955.— EN
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano So- 
crstarlo.^

@) 2|i| al 13¡2|M— ’

N9 13310 — EDICTO.—-
El Señor Juez de Primera Instaiieia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término da treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM ZÉXTUNIb— Habilítase la feria de Ene» 
ro para las publicaciones de edictos.—- SALTA? 
Diciembre. 27 de 10B5.— • 
ANIBAL UBRLBARRI? Escribano Secretáncu

®) 2|i al lB|2Íge^

Ñ? 13307 .
' José O. Arias Almagro J-uéz de Primera 
tancia Segunda Nominación Civil, cita y efe 
plaza, por treinta días a ^erederoM y awedoW

17.de


BOLETIN OFICIAL PÁfi,

Rosendo Peralta.— SALTA. 30 de Diciembre 
«Ta 1-955. —-ANIBAL URRIBARRI, Escribano Sec
retario.—

: • 8) 211 al 15|3[SS.— .

JSP-13300 — El señor Suez os Primera Nomi
nación GiviL cite y emplaza por treinta df¿ 
a Herederos y acreedores de don Luís Wb y 
Damiana- Gutiérrez gie, Nieva. Habilitarte la’ 
Feria? Salta, diciembre de WteL

a) 2|i al IS’2‘56

KT £3269 -—SUCESORIO:
El-.juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación’ en lo Civil y Comercial, cita p-.>; 
treinta’- dias. a herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Belelzas.’.-cuyo juicio sucesorio ha 
sido, abierto Salta diciembre 2G de 1955. Pena 

, de mero do 1956. Habilitada. ANIBAL URBL 
. BARRI escribano secretario,

S8|1W ai

mera Instancia 
emplaza por ed 
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que ¡ 
jo apsreibimien i

Lunes y ¿ue\
feriado, para n )tificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Scretario.

i; . e) 2(1 al 15(2j56.—•

5r Tercera No 
ictos que se p

mina-ción, cita y 
publicarán en Fu-

vón derechos, ba-

N9 1326a- ’ “ r?! ‘ -i
El señor Juez en lo Civil y Comercial M

se consideren
:o de Ley.—
es o subsiguientes en caso de

N9 13290.— EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de l^.Xnst/1^ Nom. Civ. y Oom. 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítese lá fe 
na de Enero.
SALTA, 28 de Diciembre de 10BS.
E. GILISERTI DORADO Escribano Secretario

' ’ s) 3^12|55 al 10j2[g6.

N9 -13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial. Cuarta Me 

mmación cita y emplaza por treinta dias a ha 
rederos y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria. . ,- 
SALTA, 28 de Diciembre de 195S.
XVALDEMAB A. SIMESW Widhano Sscre-

minación, Doctor. José- G. Arias Almagro uú 
-llama y emplaza- por treinta días a hered-. re--- 
y acreedores de. Francisco Serrano y Anaste- 
ela 'Moreno de Serrano, Habilítase la Feria

SALTA, 31 de Diciembre de 1955.
ANIBAL ’URRIBARRi Escribano SecretiA, 

s) ' 27112155 al 7j2J56.

N9 13267 — .EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia en te civil y ¿> 

marcial Tercera Nominación cita por treinte 
dias a herederos y acreedores de EMILIO CA 
RABÁJAL. Habilítase la Feria.

SALTA Diciembre 26 de 1955.
' AGUSTIN ESCALADA YBIONDQ Secretar.- 

-■;' o) 27|12f55 7}2|56,

;?A' a JUDJ

N9 1342? ’~.
Judicial.-

se $ 20.933..32 
Avda. Sarmiénto

El 6 de marzo 
criterio Alberdi 
de Primera :ínsh 
lo C. y O. en 
vo garullo

?OR MARTIN L’EGUI^AMON
Irqnueble en est¡

Santiago
ciudad__Ba-

ñel Estero esq.

a las 17 
por órder

tarto. ’
s) 30|12|B5 &i W’3|B6.

N? ISm — SWCTO SUCESORIO:
El teá Instancia Primera Nomi

nación" en: lo Civil y Comercial, y emplaza po . 
treinta días & herederos y acreedores de FÉHJE 
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha
bilita Feria.

SALTA. Diciembre 27 de 1955.

: ' ‘ Escriban© Secretario
@) 19|12!S0 el BISI56.

N9 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de ’^. 
Nominación Civil cite y emplaza por treinta 
dias a herederos de-don Emerencto Kardos. Con 
habilitación de íexia.

Sserifeano Secrstarte
’ a) gBUW &! B|2i5&.

*N9 13266 — EDICTO
• El.Señor. Juez de. Primera Instancia, Segur

- da Nominación en lo Civil y Comercial cita > 
emplaza a los herederos y • acreedores de doña 

’ELINA /DIAZ DE 8ANTTVAÑE2, poi el tér 
mino de Ley.— Para su publicación habUii*̂  
la feria de Enero próximo.—

SALTA. 26 de •Diciembre ¿e W©m 
ANIBAL’ URRIBARBI Escribano Secretario.

@) 27|Í2|M al 7|W

N9 13257 — SUCESORIO.
El Juez dé Seguiida Nominación en lo Civi» 

y Comercial de la Provincia, cita por treinta 
.días a quienes se .consideren herederos ó aeree 
dores en la Sucesión de Doña Margarlte PM- 

.■za de Lar dies ó Margarita Plaza Moreno de 
Lardíes. Habilitase ja feria de Enero de i 958 
para la publicación de edictos, bajo apercibí- 
miento de leyo Arlas Almagro.
ANIBAL ÜBBEBABRI Escribano Secretario

8} 26|Í2|BS aJ. 612156.

P-
323
a-ncía Primera 
inicio EMBAR 
E IB ABRA VS. VICTOR 

S.ARMIENTQ v mderé con ía
treinta y tres 

wtav 3s el ínmuebli 
cado, ubicado e:i esta ciudad 
del Estero esq.- Sarmiento diez 
te por veintp ds fondo cuyos 
inscriptos folio

Reconoce hipe 
término- por; la 
tro 8740.— En •< 
ciento del precie 
mo.— Comisión 
prado?.— 
Intransigente: Y fBOLETIN .ÓFICIAL

¡ ’ e)|2 al 17|3

mil novecientos 
t>a y dos

N13424 —
• JUDICIAL

ñoras en mi es- 
del señor Juez 

> Nominación en 
GO PREVENTE

base de veinte 
pesos con trein- 

, con lo edifi-' 
calles Santiago 
metros de fren 
límites figuran 
del libro 166.—155 asiento 1

:te?a una hipe teca en prim*  
cantidad de $

•ol acto del remate veint 
c de venta y a

de arancel a

37.000.— Catas 
por 

cuenta del nñs 
cargo del cora

¡pop ,ABTUBO ’ SALVATIERRA •
— SIN'-BASE 
a las 18 hs. en

HELADERA
El día 5 dé Marzo de 1956 

%n íFunes 1671— Ciudad—^re
mataré SIN. BASE, una Heladera familiar mar 

í léetrica, en- perfecto estado y
la que se eaicr entra en poder

el escritorio- <De

ca “FETORp^,
funcionamiento,
del Sr. Yubfán Dantur, nomfclraado deposita 
rio judicial y domiciliado en c 
res 633 de esta

:alle Buenos AL. 
j puede ser re-.
En el acto ' ¿1 
venta Or de

bR13276.-— El Señor Juez de Tercera Nomina
ción en*  lo Civil y Comercial cita por trlnta días 
a herederos y acreedores de José DOMING'O? 
Habilftase feriado de Enero prósimo.

SALTA, Diciembre 26- de 1955.
AGUSTIN ESCALADA WIONDO

. ‘ Sectario
• £)• WW al 9¡2|56

N9 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMO-
JONAMIÉNTO:

ciudad, donde 
visada por los interesados.— 
30% a cuenta del precio cte

Primera Instancia Primera 
juicio; Ejeeu-

Pedro Volgen-

Juez: de ¡
ó C. y C. en

N9 13274 —
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

clon cita y emplaza, a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena An 
selma Arcuri de Rovaletti para que compar - 
can a haoer valer sus derechos en el plazo de 
treinta . días. Habilítase la feria del mes de
enero. —

SALTA. Diciembre 27 de 1955
WALDEMAR A. SLWSEN Escribana geera-. 
tario.

e) 28|12¡55 al 8¡2¡56.

Presentóse Maurico SinlEín por la razón eo- 
rtel Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinde v Amojonamiento de una fracción.de 
terreno' rural, parte Integrante de la finca 4íAn 
gostura”, ubicada en el departamento de la .C-a 
pital de" esta Provincia. Limitando: al Norte 
con el canñno nacional que vá a Tucumán y 
que la separa de la finca- La Candelaria de S. 
Gordon Lea-eh: al Este y Sud, con el antiguo 
'.-ñmino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
ruelo Chico, forma un vértice en el extremo 
Nor-Este de la fracción con el camino nacía- 

.nal a Tucumán, y que la separa de -la finca 
La Floresta de Alcira Gottling de Correa; y 
al Oeste con el camino que va hacia La Flo
resta, que la separa a .la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri

na Sr.
Nominación én
tivo; Antonio; López Ríos vs.
Tánger.— Comisión a cargo d¿l comprador.— 
Edictos por 8 di as en B OLE-TEN OFICIAL y 
Norte.—

e)15 al ’ 27j2|56

-‘JUDICIAL — Por: ARMANDON<? 13409
G. ORCE.-

El día Martes 38 de Febrero de 1956, a las
18 horas, en mi Oficina de renkates, calle AL 

di-varado N9 512¡ Snüta, remataré 
ñero de contado, 

combinado B.d.A.
go living de :ún 
bordó; Un juego

sin BASE 
s efectos: Un 
ertas; Un jue- 
lones tapizado

los siguiente!
Víctor dos pu 

sofá y dos si 
escritorio compuesto de una 

mesa con 5 cajones, una silla 
paja y una biblioteca dos puertí 
tes, q¡ue se endúen ran en poder

con asiento de 
ajs con 9 estáñ
ele su deposita-

rio Sra. Carmen García de Zññiga, San Martín 
302 Salta. — Órdu 
fancia en lo Civil

na Sr. Ji>z dé Primera Ins- 
•y Comercial, Tercera Nomi-

fracci%25c3%25b3n.de


i A&3JÓ __ _. _ '  .......... BOUTIN'OFiCiÁL-

nación “Preparación Vía Ejecutiva MAI^GALEF 
JOSE vs. NORMANDO ZUÑIGA” Publicacio
nes ¡3 días BOLETIN OFICIAL y Diario Foro 
Salteño. — En el acto del remate 20% a cuen
ta.. comisión a cargo del comprador. — Arman
do G. Orce — Martiliero.

6) 9 al 15¡2f56.

N? 13408 — JUDICIAL— Bor: ARMANDO 
g. ora.-■

Ei día Miércoles 7 de Marzo de 1956, a las 
18 horas, en mi Oficina de remates, calle Al« 
varado N° 512 Salta, .remataré con BASE DE 
SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL í$ 7.700.—) una Madera eléctrica 
familiar marca GENERAL ELEOTRIC modelo 
G. 65 4. B N.9 1960 equipo blindado 61|’2 oles 
cúbicos ote. alternada, la que se encuentra en 
poder de su depositario Sr. José Margaleff Mi
tre N? 37.— Ordena.iSr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Tercera Nomi 
nación.— Ejecución Prendaria MARGALEFF 
JOSE vs. NORMANDO ZUÑIGA — Expte. N? 
17546 — Publicaciones 3 días en BOLETIN OFI 
CIAL y Foro Salteño.— En eü acto del remate 
20 % a cuenta.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Armando G. Orce.—

e) 9 al 15¡2|56.—

N? 18407 — Por: MANUEL O. MIOHEL — 
JUDICIAL — BASE $ 20/000.—

El día 26 de Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero N<? 136, de esta Ciudad, ne^ 
mataré con la BASE de VEINTE MIL iPESpS 
M|N. o sean las dos terceras partes de su va
luación fiscal, la mitad indivisa del terreno con 
casa ubicada en el pueblo de Cerrillo^' de ¡esta 
Provincia, dentro de los siguientes límites: Ñor 
te, propiedad dé los herederos de Nicolás Mon 
tez y de Juan cornejo; Sud, propiedad que fué 

de Delgadillo y la denominada “EL COLEGIO” 
de Aráoz; Este propiedad que fué de Vicenta 
V. de Cánepa hoy de sucesión César Oánepa 
y Oeste calle Martín Miguel Gügmes.— Títu
lo registrado a folio 40 asiento 8 libro 2 de 
Títulos del Dpto. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N? 251, Manzana 61, Parcela 
5.- El comprador abonará el 20 % corno se
ña a cuenta del precio de venta.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo C. y O. en juicio: Embargo Pre
ventivo DERGAN SLEIVE ZIM vs. SALOMON 
SI VERO. Expte. 33.374|54. - Comisión de aran
cel a cargo del comprador Edictos por 30 días 
m el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte,—

e) 9|2 al 23|3|56._

N9 13400 JUDICIAL — Por ABMANDO . G; 
ORCE — El día miércoles S9 de Febrero de 
1956 a las 18 horas en mi oficina de calle 
Alvarado N9 512 Salta, remataré con BASE de 
$ 3.025.00 TRES MIL VEINTICINCO PÉS'OS 
M<N. un lavarropa marca DREAN N9 652’mo 
tor ALCRI N9 5177 de l|4.h.p.cte. alternada 
220 volts. 1.450 r.p.m. en poder ele su depo
sitario Sr. José Margalef Mitre 37. Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Tercera Nominación. Juicio Ejecu
ción Prendaria Margalef José vs. Pedro Bia-n 
co exp. N9 17543. Publicaciones 3 días BOLE 
TIN OFICIAL y Foro Salteño. En el acto del. 
remate 20% a cta. comisión a cargo del com
prador. Armando G. Orce martiliero.

e) 7 al 9¡2¡56°.

N? 13392 — Por: JÜSTP Oó FI^UE^ÓA 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLE-ÉN 
ESTA CIUDAD — BASE ’ 18:133133^— EL> 
DIA 29 DE FEBRERO DE 1956 A? LAS 17:3r 
horas, en mi escritorio: Buenas- Aires*  93, RE-~ 
MATARE, con la BASE DE DIECIOCHO MIL • 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS*  M'QNEDA- 

. NACIONAL, o sean jlas dos terceras partes 
de la avaluación fiscal, el inmueble ubicado 
en esta Ciudad, en calle Santa Fé en 
tre las de Previsor Fernandez y Pasaje sin nom 
bré, el que se encuentra compuesto por los*  lo 
tes de terrenos número 11 12 y 13 de la man

N9 13422 — CITACION A JUICIO
VICENTE SOLA, JUEZ DE 19 INSTANCIA
l9 NOMINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL CITA Y EMPLAZA POR VEINTE 
DIAS A JOSE SACABA PARA QUE COM
PAREZCA A ESTAR A DERECHO EN EL 
JUICIO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE - 
CRUZ CASTRO DE SACABA, BAJO APER- 
CIBIMIENTO DE NOMBRARSELE DEFEN 
SOR OFICIAL — Secretaría, Salta 9 de Fe 
brero de 1956 
e: GILTBÉRTI {DORADO — ESscnbano- Se
cretario
....................................... o........ e)lS|2 al 14)3|56..

zana IX del plano archivado" en Dirección Gral 
de Inmuebles con el N9 1192 dél Legájo dc Tíá 
nos de la Capital, el que mide en conjunto 
28.70 mis. d© frente; 36.70 mts. de contra 
frente, 20.35 mts. (de fbndó en’sú"costado Sud 
y 29.52 mts. de fondo en su costado Norte. 
Superficie 904.46 mts- cuadrados y- con lo's~ lí
mite que le asignan sus títulos' de propiedad'" 
los que se registran al folió-319 asiento 4 del

libro 99 de R.I.Capital. Nomenclatura Catas 
Irak Partida 17.259 Sección O Manzana 61b, 
Parcela 11?= El comprador entregará el treinta- 
por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio: 
EJECUCION HIPOTECARIA — GÉ NOVE SÉ,’ 
FRANCISCO VS. ROBERTO E. ZELARÁYÁN 
IND. Y COM. SOC. DE RÉP. LTDA”? de
misión de arancel a cargó dél coxhprádór, — 
Edictos por 13 días eií BOLETIN OFICIAL y 
Norte. e) Q al 28j-2¡50.

N9 13324 — POR LUIS ALBERTO DAVA*  
LOS -- JUDICIAL — FINCA “OSMA*

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 %, lá fincá denomina 
da “OSMA” ó San José de* 1 Ósina," ubicada- en 
el Dpto. la Viña de esta PÓovihciá, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.'494 iñt2j segúnméñéúrá 
judicial aprobada, comprendida dentro de ’ los 
siguientes límites: Norte, arroyo “Ósiná” y 
camino o nacional 'que conduce dél puéble dé 
Chicoana a Coronel Moldes, Eéte, Cífri' fiiíca 
“Retiro” de Guillermo Villa, Sud ‘ Oésté, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón”, de’ Juan 
López, y Oeste, con cumbres- de” lá’ serranía, 
que la separa de lá finca ‘‘Potrero -de Díaz” 
de El Alazan 8. R. L. Títulos de dominio iris 
criptos a fl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 420 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Oiv. y Oom. en autos: “E- 
JE CUTI VO — LAUTARO SOC. RESP. LTDA. 
VS. BONIFACIA LA MATA DE- ZUNIGA*  
Expie. 35 451 (955 En el acto del remate e? 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días “BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO -- Secre
tario

e) 5|1 al 2012 56

N9 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1950 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Cíu 
dad, reiateré don la base de ciento doce nill 

trescientos- treinta y tres- péasos con treinta y 
tres cehtavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 
go departamento>de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la . letra K- el que mide 15.090 
metros en cada uno de sus costados lo que hace 
una superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote “P” de José María Acosta;»Sud lo 
te "H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
MG” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
clónales de la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lote “I” de Agustín M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según tituló re 
gistrado al folio 358 asiento 0 del libro l'de R . 
de l. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 109.000. Él 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el remate 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación 0/ y O. en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa, Horacio ys. Olber DohM 
chelli” — Comisión de arancel a cargo del cóm 
piador, Edictos por 30 días exi BOLETIN OFI
CIAL-y E! Intransigente. Habilitada la’ Feria W 
Enero de 1956.

s) 2|1 al 15|2|56.

N<? 13271 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE $ 140.266,66 % 
comprador. Ordena Señor Juez c. y c. IV In»

El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
rematad con la de Ciento cuarenta míí 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos o sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre la ’parcela 28 
del lote fiscal N9.3, ubicado en- el Departa
mento San Martín, Provínola de Salta, que 1- 
corresponden al ejecutado por título de Pro
mesa de Vente registrado a folio 389, asiento 
1127, úÍ^^6wdé‘PÓ de Ventas. Partida Núme 
rb 1702. El • comprador entregará en el afítu'' 
del rematé el veinte por ciento dél preció clé‘ 
veiíta y a cuenta del mismo. Ordena Sf. Juez’ 
de Primera Instancia Cuarta Nominación, en 
¡ó Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel1-a cargo del comprador. Edictos poj 
30 días en BOLETIN OFICIAL y .Foro Sal- 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Rec;o 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e) 28|12|55 al 8|2|56r

CITACIONES A- JUICIOS
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*N9 13390 — CITACION A JUICIO —.El

N9 13414 —lEn'la ciudad de Salta, República 
Argentina a los ochó' días' del mes de Pebre- • 
ro del año mil novecientos cincuenta y sois, 
entre JOSE MIGUEL IBAÑEZ, domiciliado en 
calle San Martín N9 2.002, y SILVIO ALBER 
TO RAMA; domiciliado en callé San Martíu ■ 
N9 1.720, ambos casados, el primero español, 
el segundo argentino, mayores de edad y hábi 
les para ejercer el comercio, se lia convenido 
el siguiente contrato de sociedad, que se regí 
rá de acuerdo a las siguientes clausulas y ba
ses.— •

Art. I9— A partir del día primero de marzo 
del cte. año, quedará constituida entre ios mm 
brados una Sociedad Comercial de Responsam'd 
dad Limitada, cuyo objeto será la explotación 
de un negocio en el ramo de repuestos de au
tomotores y accesorios. La sociedad tendrá asien, 
tó legal en esta ciudad, calle 25 de Mayo n9 213 
sin perjuicio de las sucursales b representado 
nes que los socios estimaren, conveniente esta 
blecer en la provincia de Salta y (o en cualquier 
punto de la República.—

Art. .29— A los fines de la sociedad que se 
constituye, ésta tendrá capacidad jurídica pa
ra realizar ademad de los negocios, actos y con 
tratos que requiera su objeto, los seguientes; 
Adquirir por compra u otra forma, sienes mué 
bles, inmuebles o semovientes; venderlos, gra
varlos, transferirlos; dar y tomar préstamos-

.ñor Juez de 2$ Nominación. O. y C. cita y em
plaza por 20 días a MARIA PRESENTACION 
PAZ de SAIS en el juicio que por,, divorcio 
le tiene promovido don. José Manuel Peinar ñi
ño Bais, exp. N9 23.689, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor^de oficio. Salta, ja» 
lio 4 de 1955 ANIBAL UBRIBARRI Escriba
no Secretario. „ ,

V ':- ‘ _ e) 3(2 al 5|3|56,

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N» 13419 — EDICTO:
.. Se notifica por la presente a los Sres Ca
mila Pérez de Poggio y Nicolás Andrés Poggío 
Girard,: que en el juicio' ejecutivo que les si
gue don Simón Abraham, Expte. 19.274(54, se 
ha petado- ^ntencia cuya parte’ dispositiva 
dice así: “Salta, 24 de noviembre de 1955 
YV’stos... Considerando... Resuelvo: 1? Chele 
nar se lleve adelante^esta ejecución. contra 
Camila Pérez de Poggio y Nicolás Andrés Po 
ggio Girard hasta que el acreedor se haga ín 
Legro pago del capital reclamad'© y. accesorios •

..legales a cuyo fin regulo el honorario del Dr 
Juan A Urrestarazu Pizarro en la cantidad 
de $ 672 85% 9 de acuerdo a lo establecido 
por los arts. 29, 59 y 16 de la ley 1715. 2o Có- 
piese, notitíquese, repóngase y pagues© el im
puesto fiscal correspondiente -Angel Vidal’? 
Salta,' 30 de noviembre de 1955.— 
WALDEMAB -SIMESEN Escribano Secreta
rio.—

e) 15 al 17(2(56.—

SECCION COMEECíAl

' CONTRATOS SOQUES 

garantizados o nó con derechos reales, aceptar 
.prendas agrarias, constituirlas o cancelarlas;
adquirir o : ceder créditos; comprar y9 vender 

; mercaderías, derechos y acciones, -permutar;
dar y percibir en, pago; cobrar, efectuar pagos, 
transiciones y celebrar contratos de locación y 
rescindirlos; conferir poderes especiales o ge
nerales y revocarlos, -formular protestos, de
nuncias y- acusar y promover querellas, deján
dose . expresa constancia que " estas facultades 

f son simplemente enunciativas y en ningún mo- 
do limitativas.—

■ ----- ART. 3 . — La duración de la sociedad se9
fija en el término de un año con opción a ser

■ prorrogado por (nuevo período de un año más, 
■prórroga qué se entenderá tácitamente con 
.venida Si ninguno de los asociados manifestare 
en forma su decisión en contrario noventa días 
antes de la expiración del término inicial est; 
pulado, plazo inicial que comenzará a regir a 
partir del día primero de marzo,—

----- ART. 49. — El capital de la sociedad quede 
fijado en la .suma de.CUARENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE -CURSO LEGAL, é ' 
integrado por los socios de la siguiente forma: 
El socio José Ibáñez aporta' en dinero efecti
vo TREINTA MIL PESOS MONEDALE ACID 
NAL; el socio Silvio Fama aporta en dinero 
efectivo la suma de DIEZ MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL.— ■

-----ART. §9. —- La -sociedad girará bajo el ru 
-.bro TBAFA”’ Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, estando-el uso de. la-'finiia social a-car 
go de cada uño de los socios'en forma conjun 
ta, quienes autorizarán con sus firmas persona
les precedidas de la razón social todos los ac 
tos jurídicos de la sociedad con la única limita’ 
dón de no comprometerla ©n prestaciones a 
título gratuito, fianza por " terceros con usgo 
dos -ajenos a la sociedad.—*

En razón de lo expuesto todo documento que o 
bligue a la sociedad debe llevar indispensable 
mente la firma conjunta.de los socios José.Mi 
guel Ibáñez y Silvio Fama, quienes por este ac 
to se revisten con el cargo de gerentes adminis 
tradorés de la sociedad fijándose una asigna 

. ción mensual’ de UN MIL QUINIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, que se deducirán 
de la utilidad .qué pudiera corresponderles__

—--ART. 69 — Las ganancias • se distribuirán, 
previa deducción del 5 % por ciento para el 
fondo de reserva legal en la siguiente forma: 
El socio José Miguel Ibáñez recibirá un seseo 

-ta por ciento y el socio Silvio Fama recibirá 
un cuarenta por diento de las ganancias.— Las 
pérdidas-si las hubiere’se soportarán por los 
socios en la misma proporción.—

. ----- ART. 79. — Anualmente se practicará un
inventario y balance general de resultados, sin 
perjuicio de los balances parciales o cíe compra 
bación por períodos' menores.— Para la - apru

- bación" de los balances correspondientes se re 
querirá la conformidad de ambos socios, a cuyo 
cargo también estará la liquidación de la socie
dad en su caso.—

—Art.. 89-— La atención permanente y di-
■ recta del negocio estará a cargó del socio Si! 

vio Fama, debiendo colaborar en dicha, aten 
ción también el socio José Ibáñez, pero sin su

^>jeción este- último a horario determinado.—

----- ART. 9?.

o divergencia 
os socios duran 
su disolución o

Se hace qonstir que los negó 
cios objeto dé ésta sociedad son absolutáñiente 
indep endient/e! d) 
ta el socio Jqsé

• ' —Art.-109 — 
que llegare a subí 
te la vigenciá da 
liquidación serái. 
tradorés, amigab 
uno por cada parte, para el caso de discordia 

’entre los nombrados el conflictc
se someterá a los tribunales crdinarios de la 
provincia, renunciando a to.da otra jurisdic
ción.— '

. los particulares que expío-
Ibáñez.—
Podo conflictc
ícitarsé entre 

la sociedad, 
dirimidos per arbitros aró i 

.es componedores designados

o o divergencia

podrá ejecutar 
aciales con paiti

-ART. Uñ

- culares y con. el : 
Salta) y demás- i 
cu‘ares; solicitar méntos, presta 

en cuenta ce

La sociedad 
operaciones‘ bañe arias y comen

Banco de la Nación (sucui^l 
instituciones oficiales o partí 

créditos, des 
mñSj efectuar depósitos, operai

extraerles, librar cheques, letras de 
isgarés y giróte,

rriente, 
cambio, vales,, p;
brarlos y negociarlos.— •

endosarlos, co

Art. 129— En caso de disolución de la sociedad 
el socio u socios 
y’ pasivo - deberán

. tes, el capital' y 
re en efectivo o 
teres usual. éñ el

’-----Bajo las doc

aargo del activo 
saliente o sallen 
le correspondíe

espondiente. — 
e preceden, los

c ue se hicieren
i restituir al s¡ 
utilidades que

qñ cuotas a convenir con el m 
comercio corre 

s cláusulas qu
contratantes declaran formaliza do el presente 
contrato sodiail, .1 cuyo fiel cumplimienüo 
obligan con arreglo a derecho, 
ra constancia. dos ejemplares da un mismo 
ñor y a un solo efecto, debiénde 
liado de ley en e] original que í

firmándose pa 
te 
se 
en

se aplicar'* ’ 
Je inscribirá 

d eñ concordan’ 
.e la materia.—-

el Registro Públi jo de Comercie 
cia con lo quú pr escribe la ley c
JOSE MIGUEL IBAÑEZ —SILVIO ALBERTO
FAMA.—

e) 10 al 21|2|56

. AUMENTO ^E. CAPITAL SOCIAL •

N9 13397
AUMENTO DÉ d
Salta, a los treinta y un día d
ro de. mil noveci
los señores JOAQ1
MIGIQ GUERRA,

UN SOCIO YINCLUSION BE
AFITAL. — En la ciudad de 

UIN MONTE

de guerra,

fel mes de enc
antos cincuenta y seis, entro 

ZARZOSO, RE 
ANA ALIAS DE MONTE, 

MAkIA ENCARNACION ALIAS
FELIX SECl INDINO VAR- 
ZARZOSO, todos 
para contratar, socios de la • 

Y GUERRA SOCIEDAD DE 
AD LIMITAD.

jontractuales resuelven lo si-

ANTONIO GEA, 
GAS e ISMAEL 
de edad y ’hábilef 
•sociedad MONTE 
RESPONSABILiq. 
sus facultades! c< 

•guíente:- - •

mayores

A, en uso de

uro de enero dé mil novecien 
seis, del señor

PRIMERO: Aceptar, la inclusión, cor, retro- 
actividad al pfim

■tos cincuentauy
GUIPADO, comei oíante, mayor 
bil para contratar, domiciliado 
dad, en la misma situación y 
subgerente qué especifica la modificación 
contrato social cel artículo, cuarto realizada 
elodiez de enero le mil novecientos cincuenta 

cinco, con los mismos derech
estará también a cargo de 
de la sociedad y firmará-

L lútí

LUIS LOPEZ 
de edad y há- 

en esta ciu- 
condiciones de, 

l al

eL diez de enero
3S y obligacio-

nes, es decir que 
la administración 
asimismo en conjunto" o mancomunado con

conjunta.de


PAQ.^ iM. _ _// ■ . .. 1 „
demás/-Sócíós-subgérentes dentro de los térnií- 
nos dejlas obligaciones citadas en el mencio- 

: nado : artículo /para los* * socios7 subgei entes.

N» 13405' DISOLUCION DE ‘ SOCIEDAD.
* A los -fines legajes que correspondan, se. co- 

-mímica fine Ips señores JUAN BAUTISTA CHA ■ 
i: VARRIA ALTAMIRANO, con domicilio en es

ta ciudad, calle Catamarca; N? 472 y NASR1 
NAIM con domicilio^ en Pueyrredón n? 98, tarnr

SEGUNPO,n^Modificar- además el artículo 
tercero. del*  contrato social celebrado el diez 

. de julio de- mil novecientos cincuenta y tres, ’ 
/ aumentando• el capital . social en Ja suma: de 
.DOSCIENTOS, MIL -PESOS. MONEDA - NACIO 
<NAL ($ 200.000—j, quedando [el ¡miprno. de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS -MONEDA NA 
OTOÑAL ($ 400.000-J en SEISCIENTOS MYL 
■PESOS MONEDA ..NACIONAL .($- 600.00Ü-), 
divididos en cuotas iguales de MIL PESOS MO 

..NEDA NACIONAL ($1.000—) cada una, ín
tegramente suscritas e integradas de la síguien 

.te forma: el señor JOAQUIN MONTE ZARZO
SO lá- cantidad de SETENTA Y - CINCO cuo-' 

' tas;" el señor REMIGIO -GUERRA la cantidad 
de SETENTA Y CINCO pUOTAS; la- señara 
ANA ’ALIAS .-DE MONTE la cantidad de 

/OCHENTA'cuotas;Ja señora MARIA ENCAR
■ ILACIÓN ALIAS’ DE GUERRA la cantidad dé *.  año mil novecientos cincuenta y seis — 

OCHENTA cuotas; el. señor ANTONIO" GE A;
f- Ja cantidad de CIEN cuotas; el señor LUIS. 

LOPEZ GUIRADO la cantidad' de CIEN cuo- . 
tas; el "señor"fELIX .SEGUNDINO VARGAS 
la cantidad dé SESENTA cuotas; el señor IS

- MAEL ZARZOSO la 'cantidad de TREINTA
. - cuotas. j ' . *

.»■ * ' TERCERO f Para su fiel cumplimiento Se fir 
man ocho ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto. Sobre tachado a y .z Valen.

' ‘ ' e)j6 al 10|2|56.

VENTA DE NEGOCIOS

/ EDICTO DE QUIEBRA

N? 134Q4 — QUIEBRA — En los autos caratu- 
lados- “QUIEBRA DE ALFREDO' SALOMON”, 

► el señor Juez en lo. Civil :y Comercial de Cuar- 
. ./ta Nominación, ha resuelto .‘“Declarar la quíe-

■ brá dé la-firma “ALFREDO SALOMON” -con 
domicilio en la calle 9 de julio 464 de la locali 
dad de Embarcación, departamento, de San Mar

/tñi de esta- Provincia.— ' ’ -
" - Fíjase cómo fectíá provisoria de cesación de 

pagos, el 16 ele' diciembre de 1954.
. Intímase a -todos los que tengan bienes y docu 

mentos del- fallido para que los pongan a. dis 
posición dél -SíndicoContador Nacional Manuel 
Gómez Bello,;, domiciliado en calle Rivadavia 

.. 384 de esta Ciudad; bajo "pena y responsabili 
dad que . correspónda.— ’ ’

Fíjase el- plazo de treinta días, para que los 
acreedores presenten al Síndico los dócúmen- 
tos justificativos de sus créditos.—

Señálase la audiencia del 22 de marzo ele 
T956 a-horas diez, para qué tonga lugar la reu- 

” nión .. de acreedores, con- la prevención de qué 
ésta se celebrará con los que concurran,, cuaí- 

.-quiera sea su- número.—
Lo que el suscripto Escribano Secretario ha

ce saber.—
’ WALDEMAR SÍMESEN, Escribano,—*

' '• . e) 8 al 21J2|56.

'DISOLUCION DE -SOCIEDAD

biéii de ésta ciudad, han resuelto la disolución*  
de la Sociedad Comercial Colectiva que . tienen 
constituida mediante contrato privado para la 
explotación dél comercio en el ramo de sas
trería, ¿óií Ta denominación de “SASTRERIA 
.GRAN REX” establecida en ésta ciudad, .ca
lle Caseros N? 453.— •

El Sr. Juan B. Chavarría Altamírano, con
tinuará con la explotación de dicho negocio,- 
habiéndose hecho cargo del Activo y Pasivo dei s 
mismo, conforme al resultado del Inventario 
Generar practicado al día 15 de Enero de 1956. 
El Sr. Nasri, Naim recibe parte de los saldos 
deudores a cobrar en cancelación de sus! Ha
beres a la fecha indicada cuyos créditos' que
dan a su favor, según nómina’' y autorización 
que por separado obra en su poder, ’clébidamen 
te suscrita por el Sr. Juan B. Chavarría Altá- 
mirano.—-tPara oposiciones, sede del Negoció '"" 
Calle Caseros N? 453.—

Salta, a siete días del mes: de Febrero dei

JUAN B. CHAVARRIA ALTAMIRANO — ÑAS-
RI NAIM.—

e) 8 al 16|2|56-

. N? 13402 — VENTA DE NEGOCIO
. A los efectos prescríp tos en Ja Ley Nacional
N? 11867 sobre transferencias .de negocios*  sé. 
hace saber que por esta Escribanía tramita Ja 
venta del negoció dé Fabricación y Véhtá ’ñe 
Camas-, sitó- én está ciudad en cálle Casféró's ps- 
quina República de Siria; venía que efectua
rá dóñ Fidel de Castro Fernández á fáVor de 
don Francisco Fidél d® Castro Fernández. Sai- ' ©MESEN, Escribano Secretario; 
ta> Febrero 6 de 1956. MOISES^ N. GALLO 
CASTELLANOS;- Escribano ^áciohál. RíitréN^ 
315, Salta. ’ ~ é) 7 al 1'5J2|§6

AVISOS

C.OM EROI ALES

N? 13399 — Se hace Saber-por el término de 
cinco días que el señor Jorge Ahanduni se se
para dé la sociedad de hecho “Ahanduni " y 
Castillo ”, con negocio de almacén. y tienda 
en el pueblo de La Merced, Departamento de 
Cerrillos, de está Provincia, quedando el acti
vo y pasivo a cargo de Jos demás socios sé- 
ñores Manuel Castillo y -Juana Alicia Ahán- 
duni de Castillo, Oposiciones ante' ésta’ 
escribanía, Belgráño 466,-Salta. JUAN PABLOz 
ARIAS Escribano Público. - -

>) 7 al 15f2[56^

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 12413 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
Por el término legal se hace saber/que serba4 ' 

convenido en Ja venta,, por parte-de don Césár 
ANTONIO SALADO en favor. ;de doh 
Antonio Camacho, del-negocios de -carnicería 
“La- Jujeña”, ubicado en está ciudad, formaíT 
do esquina en el cruce*  de las calles Córdoba y 
Mendozai Las oposícióxfes^e^W^éhérffi-f^ñiji 
larfo' ante® el comprador 'éh^éF’íóWré^feréXáJ 
indicado.-—

. .BOLfiTIH-OFICIAL'.<-

N’ 13411 -— TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
de “Tienda Báícarce” ubicado en Baleares N? . 
24|26 de esta Ciudad, de propiedad de José Trei 
Bacila y Cía., con el mismo domicilio, a favor 
de Labanda y Ota.?,, quien toma a su cargo, el 
activo y pasivo,- con doñíicllio en Baleares. 24 
Opocisión ante Escribano autorizante: Julio R. 
Zambrano Balcarce 32 Salta.

/ e) 9 al Í7-|2|56.'. -

N<? 13393 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los fines legales correspondientes, se hace 

saber 'que el activó; y pasivo de “Vüíuales,: Ro
yo, Palacio y Compañía. Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada”, disuelta por vencimiento 
de término el 31 de diciembre-de 1954, fué 
transferido por sus socios aja 'Sociedad- Anó
nima formada bajo el mismo rubro. Artrók-Pe 
Salva. Escribano..Balcarce 376. Salta.—

*e) 6 al 10|2f.56\,

C O NV O CATO RI AS
DE ACREEDORES • - ~

N? 13389 — EL Sr. Juez de Primera -Ins
tancia, Cuarta Nominación en lo" C. y C. Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por el térmi
no de cinco; 'días a todos los acreedores de la 
convocatoria La Forestal dei- Norte S.R/L., 
para la audiencia a realizarse el día diez del - 
corriente a horas once, bajo la prevención de 
que la misma se llevará a cabo con el núme- 
ro de acreedores que ‘coprícufrañ. Lo que el 
suscrito Escribano Secretario ¿hace saber a sus 
efectos. Salta, febrero 2 de 1956; .WALDEMAR

e)3 al 9[2|56

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N?’13431— ASOCIACION ALIANZA ISRAE 
LITA — -DE SOCORROS MUTUOS.—

Señor, estimado consocios
Cúmplenos invitarle a la Asamblea General 

Ordinaria que tendrá lugar el día 20 del co
rriente, de horas. 17 a hs. 20, para tratar la si 
guíente^

ORDEN DEL DIA
— Lectura del Acta Anterior.
— Informe General;
— Balance GeneraL _
-r Renovación parcial de la C. Directiva.

1 ■
2 .
3 ■

-4 -■
Vice Presidente por dos años,. Secretario -per 

dos años; Pro: Secretario, por nn año; Tesore- 
ró por dos años.—

2 Organo de Fiscalización, un titular y dos su
plentes por un año.—
5 — Autorización para contraer -préstamos con 

bancos o con particulares para terminar 
la obra-y "sus muebles.—

6 — Designación de dos socios para firmar el < 
Acta de Ja A. G.—

Art; 39 — De los Estatutos, tíranscurrida úna 
hora, después de la fijada en la citación,- sin ob 
tener quorum, W Asamblea sesionará y será vá ’ 
dida con cualquier número de asistentes pre- 
lentes.— . ’ •

Art. íV Inc. c) — Del Regí amerito de Ins- 
eUlO WifáW J3écciones de Sociedades, el acto del comisio ten
...... .  . .... drá lugar de horas 17 á horas 19.—
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Dado las finalidades a’resolver,desperamos de 
su puntual asistencia.—
BERNARDO VINOGRAD, Presidente.— ENRI 
QUE KOHAN, Secretario.—

e) 16¡256.—

- N? 13433 «—i i CLUB ATLETICO LIBERTAD 
CONVOCATORIA. —

Convócase a los señores asociados para la 
Asamblea General Ordinaria que se; llevará a 
cabo el día 29 de Febrero de 1956, en núes ¿x o 
local social sito en la calle Deán Funes N • 
531 <a horas 21, de acuerdo al Art. 35 capítulo 
octavo de los estatutos, para tratar la s'giAcn*  

ORDEN DEL DIA

N1? 13433 — CLUB ATLETICO MITRE
Citación a Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva cita a los asocíales 
de la Entidad a la ¿ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA que se llevará a cabo el día 26 
del corriente mes a horas 10-.30 en el local 
_ calle Urquiza N? 457, a los efectos de con
siderar el siguiente:.

ORDEN DEL DIA
I?.— Lectura del Acta anterior
2°.— Consideración de la Memoria, Balance Ge

neral é informe del Organo de Fiscali
zación por el período año 1955

39.— informe a los señores asociados sobre la 
ejecución y financiación en la construc
ción de la Sede Social de la Entidad.

49.—. Renovación parcial de la Ce misión Di
rectiva, -debiéndose elegir: Vice-Presiden 
te. 19 (dos años); Secretario (dos años); 
Tesorero (dos años); Vocal Titular 19

19. — Lectura del Acta anterior.
2?. — Consideración de la Memoria y Balance 

General.
3U — Informe del Organo de Fiscalización.
4<?e —, Sorteo para rescate de Títulos de Em

préstito.
5?, — Renovación parcial de autoridades en los 

cargos de: Vice*  Presidente, Secretario, 
Pro Secretario, Pro Tesorero, Vocales Ti 
fulares 3? y 4?, Vocales Suplentes 19, 29. 
39 y 49.— Organo de Fiscalización: Un 
titular y tres suplentes.— Delegados a 
los Organismos afiliados: Liga Salteria 
de Fútbol: Un titular y un suplente an
te el Consejo Directivo, y un titular y 
un suplente ante la Asamblea.—

Art. 38. — El .quorum de la Asamblea sera 
la mitad más Uno de los socios con derecho 
a voto. Transcurrida una hora después de la 
fijada en la citación, sin tener quorum, la A- 
samblea sesionará con el número de socios pie 
sentes.----

El acto' eleccionario será abierto a las 19 ho
ras y se cerrará a las 22 horas, procediéndose 
al recuento de votos y escrutinio de acuerdo 
al orden del día cuando, le corresponda tratar 
el rubro Renovación de Autoridades”.—

Dr. MIGUEL RAGONE, Presidente.— PA
BLO RUIZ, Pro Secretario.—

e) 16|2156.—

WS

; (dos años); Vocal Tifulaí & (dos años);
"l Vocal Titular 59 (dos años); Tres Voca

les Suplentes (un año); Dos Miembros 
del Organo de. Fiscalización, Titular y Su 
píente (dos años). .

MIGUEL P. SOLER JORGE ARAÑCIBIA 
Presdente Secrétatrio

e) 16|2'56. ■

N9 13418 — COOPERATIVA OBRERA DE 
TRANSPORTE /AUTOMOTOR ¿DEL ‘NOR

TE ARGENTINO” LTDA. — ASAMBLEA 
|KpíERAL ORDINARIA CONVOCATORIA.

Convócase a los asociados de la Coopera-ó - 
va Obrera de Transporte Automotor del “Ñor. 
te Argentino” Ltda. .a la Asamblea General 
Ordinaria para el día 24 de Marzo a horas 22 
en -su local provisorio, calle .Corrientes 513, 
para considerar la síguiente¡:

ORDEN DEL DIA

l9 Lectura y jponsideración del Acta «de la 
Asamblea anterior.—

29 Consideración de la Memoria y Balance 
del año 1955.—

39 Suprimir el inciso b) del Art. 40 de los 
Estatutos de la Cooperativa, el que pasa 
rá a fortalecer el inciso c) de los mismos

49 Designar dos socios para firmar el Acta 
conjuntamente con el Presidente y Secie 
tario.—

CjORNELIO PORFIRIO GOMEZ Presidente 
ARMANDO 'CONDORY Secretario__

e) 15 al 16|2|56

N-’ 13412 — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO 
Y 'SOCIAL RIO SEGUNDO.—
Salta, Febrero de 1956.
Señor consocio: .

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De acuerdo a lo que determinan los artícu'c.s 

48 y 49 de nuestros Estatutos, tenemos el agra 
doo de invitar a Ud. a la Asamblea General Ov 
diñaría, que se realizará el día 17 de Febrero 
próximo, a horas 21, en nuestra Sede. Social si 
to en calle Puyrredon N9 1269, para tratar -a 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

19 Lectura del acta anterior.
29 Memoria de la Presidencia,.
39 Balance de Tesorería.
49 Informe del Organo de Fiscalización.
59 Renovación de la Comisión Directiva y 

Organo de Fiscalización.
Saludamos a Ud. muy atentamente.

Dr. OSCAR R. LOUTAIF
Presidente

RAFAEL E. CHAVEZ
Secretario

ART. 50 — El quorum de las Asambleas será 
la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto. Transcurrida una lio 
ra después de la fijada en la cita

QÍÓI],
Sesi:
pm <

, sin haber quorum, la Asamblea 
mará con el
entes.—

número de socics

e) 10 al 16|2|56. —

N9 13365 ,r-
Se avisa, a 

17 de Febrero-

A S.A. INM.—HOTEL ZENT.
los Señores accionistas que el día 
próximo-, a las 16 horas en el lo

cal de la; cálle Buenos Aires 80, Salta, tendrá 
lugar la primera Asamblea Anual Ordinaria pa 
ra tratar el siguiente orden

del" primer ejercicio; b) Elección 
de dos Direct íres titulares jnr renuncia de los

Cura y David Taranto y de dos

del día: a) Memo
ria y -balance

señores Tom;s ~ . -
directores suplentes' y un Síndico titular y un 
Síndico suplex 
c) Ouenta dé 
ción de -

'te, por vencí mentó del término 
ganancias y pérdidas; d) designa-

el acta. Las acció
nes deberán 
anticipación

dos aceioptstíe para firmar
ser depositada^ con tres días de 
m la Caja de

cualquier Banco del país o del esdranjero.—
EL DIRECTORIO o

la Sociedad o ©n

e) 25|1 al 16|2|56.
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